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LEYES
LEY  Nº 3220

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- ADHIÉRASE a la Ley Nacional 26.154.
Artículo 2.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecutivo

Pro vincial, dése al Boletín Ofic ial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 23 de Junio de 2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1468

RIO GALLEGOS, 18 de Julio de 2011.-

V I  S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de junio
del año 2011, mediante la cual la Provincia de Santa
Cruz se ADHIERE a la Ley Nacional N° 26.154 -
referente a regímenes promocionales para la explora-
ción y explotación de hidrocarburos que serán de
aplicación en todas las provincias que conforman el
territorio de la República Argentina, que adhieran al
mismo, y en la Plataforma Continental Argentina; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- PRO MÚLGASE bajo el N° 3220 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de junio del año
2011, mediante la cual la Provincia de Santa Cruz se
ADHIERE a la Ley Nacional N° 26.154 - referente a
regímenes promocionales para la exploración y ex-
plotación de hidrocarburos que serán de aplicación
en todas las provincias que conforman el territorio de
la República Argentina, que adhieran al mismo, y en
la Plataforma Continental Argentina.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Producción.-

Art ículo 3°.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Ingº. Jaime Horacio Alvarez

LEY  Nº 3221

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- INSTITÚYASE en el ámbito de la
Provincia de Santa Cruz, el día 15 de julio de cada año
como el �Día de la Igualdad�.

Artículo 2.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 7 de Julio de 2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1503

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2011.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del
año 2011, mediante la cual se INSTITUYE en el
ámbito de la Provincia de Santa Cruz, el día 15 de
julio de cada año como el �Día de la Igualdad�; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3221 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-

dos en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del año
2011, mediante la cual se INSTITUYE en el ámbito
de la Provincia de Santa Cruz, el día 15 de julio de
cada año como el �Día de la Igualdad�.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Dr. Pablo Gerardo González
________

LEY  Nº 3222

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- MO DIFÍCASE el Art ículo 1 de la
Ley 3056, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
�Artículo 1.- ESTABLÉCESE que el �Circuito

Histórico y Turístico de las Huelgas de 1921�, será
demarcado en los sitios, líneas férreas y lugares en los
que transcurrieron los sucesos más sobresalientes de
las Huelgas Rurales de 1921: La demarcación comien-
za en  el �Cañ adón de los Muerto s, Gobernador
Gregores, Estancias Santa Catalina, Los Granaderos,
San José y Las Vallas siguiendo a San Rafael, Santa
María, T res Cerros y Jaramillo, cuyo eje principal lo
constituye la Ruta Provincial Troncal Nº 12, ingresan-
do luego por la Ruta Provincial Nº 77, continuando
por la Ruta Provincial Nº 75, empalmando a la altura
de Tres Cerros con la Ruta Nacional Nº 3, continuan-
do por la Ruta Nacional Nº 281 con dirección Este,
pasando por la localidad de Jaramillo y culminando en
la ciudad de Puerto Deseado�.

Artículo 2.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo
Prov incial, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHÍVESE-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 7 de Julio de 2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1580

RIO GALLEGOS, 28 de Julio de 2011.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del
año 2011, mediante la cual se MO DIFICA el Art ícu-
lo 1 de la Ley Nº 3056, relacionado con el Circuito
Histórico y Turístico de las Huelgas de 1921; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por
los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
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su promulgación;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3222 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del año
2011, mediante la cual se MO DIFICA el Art ículo 1
de la Ley Nº 3056, relacionado con el Circuito Histó-
rico y Turístico de las Huelgas de 1921.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Producción.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � Ingº. Jaime Horacio Alvarez
________

LEY  Nº 3223

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- ADHIÉRASE la provincia de Santa
Cruz a la Ley Nacional 26.581.

Artículo 2.- DISPÓ NESE incluir en cada página
web perteneciente al Poder Ejecutivo Provincial, sus
Entes Centralizados y Descentralizados, un espacio
específicamente destinado a hacer conocer la nómina
e imagen de niños/as perdidos que figuren en el Re-
gistro Nacional de Información de Personas Meno-
res Extraviadas, creado por Ley Nacional 25.746 en
el ámbito del Ministerio de Justicia, Seguridad y
Derechos Humanos de la Nación.

Artículo 3.- INVÍTASE al Poder Judicial y a los
Municipios de la provincia de Santa Cruz a adherir a
la presente ley.

Artículo 4.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 7 de Julio de 2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1581

RIO GALLEGOS, 28 de Julio de 2011.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del
año 2011, mediante la cual la Provincia de Santa Cruz
se ADHIERE a la Ley Nacional Nº 26.581, relacio-
nada con la creación del Registro Nacional de Infor-
mación de Personas Menores Extraviadas en el ám-
bito del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3223 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del año
2011, mediante la cual la Provincia de Santa Cruz se
ADHIERE a la Ley Nacional Nº 26.581, relacionada
con la creación del Registro Nacional de Información
de Personas Menores Extraviadas en el ámbito del

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.-
Art ículo 2º.- El presente Decreto ser refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo 3.- Cúmplase, Comuniqúese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. José Manuel Córdoba
________

LEY  Nº 3224

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- INCORPÓ RASE como Art ículo 68
bis del T ítulo II (Organización Policial), Capítulo 5
(Unidades Policiales), de la Ley 688, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
�Artículo 68 bis.- CRÉASE la Dirección Policial

Penitenciaria, la que tendrá a su cargo el Control e
Inspección de los Centros de Det ención, de las
Alcaidías Policiales y Comisarías, que alojen perso-
nas privadas de su libertad, en todo el ámbito de la
provincia de Santa Cruz; dependiendo orgánica y
funcionalmente de la Subjefatura de Policía, con asiento
en la ciudad Capital de la provincia de Santa Cruz,
teniendo como misión:

a) asumir la responsabilidad que le confieren las
leyes, reglamentos y disposiciones vigentes;

b) ejecutar el contralor interno de gestión adminis-
trativa;

c) velar por la guarda, seguridad, custodia y preveer
un tratamiento progresivo para la inclusión social de
los internos al momento de reduperar su libertad;

d) estimular y facilitar la formación y capacitación
profesional del personal, para ser idóneos en la con-
tención y tratamiento de las personas privadas de la
libertad;

e) ordenar la substanciación de informaciones su-
marias o sumarios administrativos, conforme al Re-
glamento de Régimen Disciplinario vigente;

f) desarrollar y optimizar las tareas propias de
análisis delictual;

g) coordinar actividades con las Unidades Regio-
nales, por aquellas Comisarías donde se alojen perso-
nas privadas de la libertad, a los efectos de la organi-
zación y capacitación del personal que esté en con-
tacto con internos alojados;

h) diagramar anualmente los cambios de destino
del personal Policial que presta servicios en los Cen-
tros de Detención, Alcaidías y Comisarías, donde se
trabaje con personas privadas de la libertad, a los
efectos de mantener una estabilidad laboral y el per-
sonal pueda capacitarse en el área específica, pudien-
do disponer de pases y/o traslados de los efectivos
orientados en ese orden;

i) todas aquellas que estime la autoridad de aplica-
ción y los detalles que les señale su reglamento orgá-
nico�.

Artículo 2.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S: 7 de Julio de 2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1582

RIO GALLEGOS, 28 de Julio de 2011.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Di-

putados en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del año
2011, mediante la cual se INCORPORA el Art ículo 68
bis del T ítulo II (Organización Policial), Capítulo 5
(Unidades Policiales) de la Ley Nº 688, relacionada

con la Orgánica de la Policía de la Provincia de Santa
Cruz; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
 D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- PROMÚLGASE bajo el Nº 3224 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del año 2011,
mediante la cual se INCORPORA el Artículo 68 bis del
T ítulo II (Organización Policial), Capítulo 5 (Unidades
Policía les) de la Ley Nº 688, relacionada con la Orgánica
de la Policía de la Provincia de Santa Cruz.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3°.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. José Manuel Córdoba
________

LEY Nº 3225

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- RECO NÓ ZCASE a la infertilidad
humana como enfermedad, de acuerdo a los criterios
internacionales sustentados por la Organización
Mundial de la Salud (OMS), estableciendo a la mis-
ma como la dificultad para procrear naturalmente.-

Artículo 2.- RECO NÓ ZCASE la cobertura de
las prácticas destinadas a la procreación de un hijo
biológico a través de técnicas de fertilización homóloga
asistida, reconocidas por la OMS.

Artículo 3.- Son objetivos de la presente ley:
a) facilitar el acceso de la población al diagnóstico

y tratamiento de los trastornos de la fertilidad dentro
del ámbito de la provincia;

b) promover la capacitación de los efectores del
subsector público;

c) regular, controlar y supervisar los efectores pú-
blicos y privados que realicen tanto el diagnóstico y
tratamiento de infertilidad, como los procedimientos
de fertilización asistida en los diferentes niveles de
complejidad.

Artículo 4.- OTÓ RGASE a través de la autoridad
de aplicación la cobertura de los citados tratamientos
a los habitantes de la provincia de Santa Cruz, que
carezcan de toda cobertura médica en el Sistema de
Seguridad Social y Medicina Prepaga y que posean
un mínimo de dos (2) años de residencia en la provin-
cia. La Caja de Servicios Sociales queda comprendida
en los alcances de la presente, a los fines de ejecutar
las prestaciones a sus afiliados.

Artículo 5.- INCO RPÓ RASE dentro de las pres-
taciones de las Obras Sociales y de Medicina Prepaga,
con actuación en el ámbito de la Provincia, la cobertu-
ra médico-asistencial integral, conforme al objeto de
la presente, según las especificaciones que a tal efec-
to dicte la autoridad de aplicación.

Artículo 6.- PRIO RÍZASE la realización de trata-
mientos y prácticas en el ámbito provincial, en los
subsectores públicos y privados dentro de las com-
plejidades disponibles.-

Artículo 7.- ESTABLÉCESE al Ministerio de
Salud como autoridad de aplicación de la presente
ley.

Artículo 8.- Los gastos que demande esta cobertu-
ra se solventarán con partidas del presupuesto de la
autoridad de aplicación y de la Caja de Servicios So-
ciales que deberán ser especialmente asignadas para
tal fin en el Presupuesto Anual.

Artículo 9.- El Poder Ejecutivo reglamentará la
presente ley dentro de un plazo de ciento ochenta
(180) días a partir de su promulgación.
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Artículo 10.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 7 de Julio de 2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1583

RIO GALLEGOS,  28 de Julio de 2011.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del
año 2011, mediante la cual se RECO NO CE a la in-
fertilidad humana como enfermedad, de acuerdo a los
criterios internacionales sustentados por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), estableciendo a
la misma como la dificultad para procrear natural-
mente; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3225 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del año
2011, mediante la cual se RECO NO CE a la infertili-
dad humana como enfermedad, de acuerdo a los crite-
rios internacionales sustentados por la Organización
Mundial de la Salud (OMS), estableciendo a la mis-
ma como la dificultad para procrear naturalmente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Salud.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA- Dr. Sergio Pablo Vuckovic
________

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO   Nº 0027

RÍO GALLEGOS, 06 de Enero de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 323.812-10;  y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita una asignación de

fondos a favor de la Dirección Provincial de Admi-
nistración del Ministerio Secretaría General de la
Gobernación, destinada a la recorrida general de mo-
tores PT6A-60A de la Aeronave Provincial LV-ZXX;

Que de fojas 2/5 obra presupuesto de la firma
AVIASER S.A. por los trabajos a realizarse por la
suma total de DOLARES ESTADOUNIDENSES UN
MILLON OCHENTA Y DOS MIL CIENTO DIE-
CINUEVE CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
(U$S 1.082.119,39);

Que asimismo la Provincia se ha comprometido
oportunamente a que las sumas requeridas se reali-
cen en DOLARES ESTADOUNIDENSES, por lo
que nada obsta para la pertinente autorización, a fin
de que a través del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación y por el área competente se
disponga lo necesario para efectivizar el pago en la
ent idad BANK OF AMERICA N.A-1 00  N
BROADWAY St. � WICHITA-KANSAS USA, a
nombre de la firma AVIASER S.A.;

Que se deberá solicitar a la Empresa una Contra

garantía por el anticipo del cincuenta  por ciento (50 %)
en el marco de la Ley de Contabilidad Nº 760 y sus
Decretos Reglamentarios a favor del Estado Provin-
cial;

Que a fojas 7 la Dirección de Contabilidad, sumi-
nistró el correspondiente Formulario de Preventiva
de Crédito por la suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 4.436.689,50);

Que debido al mercado libre de cambio, se torna
dificultoso determinar el valor del Dólar al momento
de efectivizar la transferencia, en virtud de ello, la
Dirección Provincial de Administración ha tomado la
intervención de su competencia teniendo en cuenta la
operación de cambio entre el Peso y la divisa ex-
tranjera a razón de PESOS CUATRO CON DIEZ ($ 4,10),
por cada unidad de DÓLAR ESTADOUNIDENSE,
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión;

Que en virtud de las facultades conferidas en el
Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Nº 760 - Apar-
tado 3) - Incisos d) y e) y sus modificatorias, se hace
procedente el dictado del instrumento legal corres-
pondiente;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 001/11, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 11;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO

DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E T  A :

Artículo 1°.- ASIGNAR con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión, a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la  Gobernación, la suma de PESOS
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUE-
VE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 4.436.689,50),
destinada a cubrir los gastos por la recorrida general de
los motores PT6A-60A y cumplimiento de Boletines
de servicio adicionales, como así también a realizar la
cancelación del cincuenta por ciento (50 %) en concep-
to de anticipo del Presupuesto original, los que se abo-
narán a la entidad BANK OF AMERICA N.A. 100 N.
BROADWAY sr. WICHITA KANSAS USA, a nom-
bre de AVIASER S.A.-

Art ículo 3°.- ENTREGAR por Tesorería General
de la Provincia, previa intervención de Contaduría
General, la suma indicada en el Art ículo 1° a la Direc-
ción Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, en un todo de
acuerdo a lo s fundam en to s ex puesto s en  los
considerandos del presente.-

Art ículo 3°.- AFECTAR el gasto con cargo al
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Gober-
nación - ITEM: Aeronáutica - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Econó-
micos - FUNCIÓN: Transporte - SUBFUNCIÓN:
Aéreo - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios
No Personales, del Ejercicio 2011.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de  Ministros a cargo del
Despacho del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Dirección Provincial de
Administración) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO -Dr. Pablo Gerardo
González

________

DECRETO  Nº 0037

RIO GALLEGOS, 14 de Enero de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 111.883/10; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la presentación

realizada por el señor Ricardo Albán CASAS quien
solicita se le permita efectuar los aportes previsionales
correspondientes al período en que se vio forzado a
alejarse de sus funciones en la Administración Pública
Provincial en virtud de la situación institucional en la
que se vio envuelta la República Argentina en la década
del 70�, y hasta el día 10 de diciembre del año 1983;

Que de acuerdo a las constancias agregadas en autos
surge que el nombrado revistaba como agente del Esta-
do Provincial y a partir del día 3 de mayo de 1976 fue
dado de baja en la mencionada situación laboral, no
gozando a la fecha de beneficio jubilatorio alguno;

Que en primer lugar debe señalarse que nos enfren-
tamos a situaciones de hecho injustas que deben ser
reparadas mediante la aplicación de las normas vigen-
tes en materia previsional, utilizando como base los
principios generales que rigen a la misma, atendiendo
a la finalidad de justicia y equidad, debiendo dilucidarse
en tal sentido el marco normativo a aplicar;

Que el caso en análisis no es asimilable a ninguna
de las figuras de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias,
pues estas representan generalidades y particularida-
des af ines a proceso s y hechos de n orm alidad
institucional dentro del derecho laboral y previsional;

Que debemos considerar tanto la legislación nacio-
nal como provincial mediante la cual se regularon
específicamente las situaciones pendientes derivadas
de procesos históricos de excepcionalidad o anorma-
lidad institucional;

Que con ese fin, oportunamente la Provincia de
Santa Cruz dictó la Ley Nº 1595 por la que se resol-
vió la situación de aquellos agentes de la Administra-
ción Pública Provincial, Municipal, Entes Autárquicos,
Organismos Descentralizados, Empresas y Socieda-
des del Estado que durante el período 24 de marzo de
1976 al día 10 de diciembre de 1983, fueron afecta-
dos en su estabilidad laboral por aplicación de regí-
menes disciplinarios al margen de los preceptos cons-
titucionales o por normas de prescindibilidad igual-
mente viciadas;

Que a su tiempo la Ley Nacional Nº 23.278 y sus
modificatorias, resolvió en el mismo sentido que en
nuestra norma provincial, la situación de las perso-
nas afectadas en su estabilidad laboral por �motivos
polít icos o gremiales� desde la fecha de vigencia de la
Ley Nacional Nº 16.001, esto es, 30 de octubre de
1961 hasta el día 9 de diciembre del año 1983;

Que dada la atipicidad y singularidad de la situa-
ción planteada y luego del pormenorizado análisis de
la documental colectada, es dable concluir que corres-
ponde reconocer al solo efecto jubilatorio el período
de inactividad comprendido entre el momento en que
cesó en sus tareas y el día 3 de mayo de 1976, auto-
rizándolo a formular los aportes previsionales de or-
den personal los que se formalizarán de acuerdo a lo
establecido en el Art ículo 5 de la Ley Nº 1595, consi-
derando a tal fin la situación de revista que detentaba
al momento del cese o su equivalente;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 1982/10, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 23;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECO NO CER al señor Ricardo
Albán CASAS (Clase 1947 - D.N.I. Nº 7.819.780) al
solo efecto previsional el período de inactividad com-
prendido entre el 3 de mayo de 1976 y el día 9 de
diciembre de 1983, en un todo de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- La Caja de Previsión Social formulará
lo s cargos co rr espon dien tes de acuerdo  a  los
considerandos del presente.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales y a la Caja de Previsión Social a sus efectos,
tomen conocimiento Dirección Provincial de Recur-
sos Humanos,  Contaduría General y Tribunal de
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Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO -Sr. Horacio Mat ías
Mazú

________

DECRETO  Nº 0044

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-

V I S T  O :
El Decreto Nº 1910/08; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se procedió a realizar una rees-

tructuración integral del recibo de sueldo del Personal
de Seguridad, dejándose sin efecto el Decreto N° 752/08,
el Art ículo 7° del Decreto N° 1526/86 y el Artículo 2°
del Decreto N° 1781/91;

Que en la oportunidad señalada se fijaron para los
Códigos Responsabilidad Funcional y Recargo de
Servicio los puntos que fueron oportunamente deta-
llados en el ANEXO I del Decreto N° 1910/08;

Que la �Responsabilidad Funcional� normativamente
ha sido prevista para los oficiales superiores y Jefes de
los Cuerpos de Seguridad, Profesional y Técnico en
situación de actividad y el �Recargo de Servicio� co-
rresponde su aplicación desde la Categoría 406 confor-
me la reestructuración realizada en el Decreto N° 1910/08;

Que teniendo en cuenta la naturaleza de los códi-
gos señalados precedentemente que implican nece-
sariamente una mayor carga del recurso humano para
una optimización de la prestación del servicio acti-
vo, corresponde una reformulación de los mismos
conforme el compromiso de actualización que deviene
de la aplicación de tales conceptos;

Que habida cuenta del crecimiento exponencial que
ha tenido la población de Santa Cruz, reflejado por
ejemplo en el último censo nacional y no obstante la
política activa en materia de inversión en seguridad,
equipamiento e incorporación de personal, se verifica
un mayor esfuerzo profesional del personal policial;

Que, en consecuencia, se hace necesario proceder
a reorganizar los códigos aplicables en materia de
recargo de servicio y responsabilidad funcional, por
cuanto los requerimientos del servicio de seguridad
se han incrementado de manera sensible desde el dic-
tado del Decreto 1910/09;

Que, por los motivos expuestos �ut supra�, corres-
ponde fijar a partir del 1º de enero de 2011, un nuevo
esquema de puntos para los Códigos 404 �Responsa-
bilidad Funcional� y 405 �Bonificación por Recargo
de Servicio�;

Por  ello, en  uso  de las atribuciones conferidas
por el Art ículo 119 de la Constitución Provincial;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- FÍJASE a partir del 1º de enero del año
2011 para el Código 404: Responsabilidad Funcional
y Código 405 �Bonificación por Recargo de Servicio�
los puntos que se detallan para cada grado en el
ANEXO I que forma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- AUTO RÍZASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas para que, a través de los orga-
nismos pertinentes, emita las instrucciones necesarias
para instrumentar los alcances del presente Decreto.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE, al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Ministerio de Gobierno (Jefatura de Policía), Conta-
duría General, Dirección Provincial de Recursos Hu-
manos y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE

Dr. MARTINEZ CRESPO-C.P. Diego Leonardo Ro-
bles

A N E X O     I
PERSONAL DE SEGURIDAD

GRADO S      RESPO NSABILIDAD    BO NIF. POR
                                  FUNCIO NAL         RECAR. SERV
                                      405                    405
PERS. SUPERIO R
Comisario General       121
Comisario Mayor       115
Comisario Inspector     109
Comisario       103
Subcomisario        97
Principal    90
Inspector    84
Subinspector    78
Ayudante    72
PERSONAL SUBALTERNO
Suboficial Mayor   117
Suboficial Auxiliar   105
Suboficial Escribiente    96
Sargento 1º    85
Sargento    77
Cabo 1º    71
Cabo    65
Agente    59

________

DECRETO  Nº 0047

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 111.957/11; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratifi-

car el Convenio suscripto con fecha 21 de diciembre
de 2010 entre el Estado Nacional, representado por
el Jefe de Gabinete de Ministros, doctor Aníbal Do-
mingo FERNANDEZ por una parte y, por la otra la
Provincia de Santa Cruz, representada por el señor
Gobernador, don Daniel Román PERALTA, el cual
forma parte integrante del presente;

Que en dicho Convenio el Estado Nacional se com-
promete a otorgar en calidad de Aporte No Reinte-
grable la suma de PESOS CUATROCIENTOS SE-
TENTA MILLONES ($ 470.000.000.-), en uno o
más desembolsos de acuerdo a las posibilidades pre-
supuestarias, en pos de mantener y optimizar la pres-
tación de los servicios públicos hacia los habitantes
de la Provincia, garantizando el correcto funciona-
miento del Estado;

Que en mérito a lo expuesto, corresponde el dicta-
do del presente;

Por  ello  y  atento  a Nota SLyT-Nº 012/11, emiti-
da por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 3;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 21 de diciembre de
2010 entre el Estado Nacional, representado por el
Jefe de Gabinete de Ministros, doctor Aníbal Do-
mingo FERNANDEZ por una parte y, por la otra la
Provincia de Santa Cruz, representada por el señor
Gobernador, don Daniel Román PERALTA, el cual
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3°.- PASE a Secretaría Legal y Técnica
(quien comunicará a quien corresponda) a sus efectos,
tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal
de Cuent as, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHÍVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO  Nº 0054

RÍO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 209.111/10, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona ratificar

en todas sus partes la ADDENDA III celebrada entre el
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, represen-
tado por la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia
y Familia, Licenciada Marcela Paola VESSVESSIAN
por una parte, y por la otra, el Gobierno de la Provincia
de Santa Cruz, representado por el Ministro de Asun-
tos Sociales, señor Horacio Matías MAZÚ, la cual for-
ma parte integrante del presente;

Que la misma tiene por finalidad la solicitud de asis-
tencia técnica y financiera necesaria para el desarrollo del
Proyecto denominado: �SANTA CRUZ PROMO-
VIENDO TUS DERECHOS�, a ejecutarse en el ámbito
de nuestra provincia bajo la órbita del Ministerio de
Asuntos Sociales;

Que se deja establecido que el período de ejecución
del mencionado programa será desde el día 1º de julio
del año 2010 hasta el 31 de enero del año 2011, debien-
do remitir informes parciales cada tres (3) meses, de
avance de Gestión y Seguimiento de Metas Físicas;

Que el Art ículo 44 de la Ley Nº 26.061 establece,
entre las funciones de la Secretaría Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia, la de efectivizar la transferen-
cia de fondos a los Estados Provinciales para la finan-
ciación de las Políticas de Niñez y Adolescencia;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 008/11,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 5;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes la
ADDENDA III celebrada entre el Ministerio de De-
sarrollo Social de la Nación, representado por la Se-
cretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia,
Licenciada Marcela Paola VESSVESSIAN por una
parte, y por la otra, el Gobierno de la Provincia de
Santa Cruz, representado por el Ministro de Asun-
tos Sociales, señor Horacio Matías MAZÚ, la cual
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación a cargo del
Despacho del Ministerio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica de
la Gobernación (quien remitirá copia del presente ante
quien corresponda) y al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez

ADDENDA III
z

El MINISTERIO  DE DESARROLLO  SOCIAL
DE LA NACIO N, representado en este acto por la
titular de La SECRETARIA NACIO NAL DE NI-
ÑEZ, ADO LESCENCIA Y FAMILIA, Lic. Marcela
Paola VESSVESSIAN, en adelante �MDS-SENAF�,
con domicilio en la calle Tte. Gral. J. D. Perón N° 524
de la Ciudad de Buenos Aires, por una parte y por la
otra, el GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA DE SAN-
TA CRUZ, en adelante �LA PROVINCIA�, repre-
sentada en este acto por el Sr. Horacio Mat ías MAZU,
D.N.I. 16.554.928, en su carácter de Ministro Secre-
tario en el Departamento de Asuntos Sociales, con
domicilio en Salta 75, Río Gallegos, Provincia de San-
ta Cruz y; considerando que ambas partes han rubri-
cado el CONVENIO MARCO DE COOPERACION
entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y
Familia y la Provincia de Santa Cruz protocolizado
mediante Resolución SENAF N° 626/2007.

Que la Provincia ha elevado oportunamente a la
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia
mediante Expediente N° E-SENAF-13897-2010, un
proyecto que tiene como objeto la solicitud de la
asistencia técnica y financiera necesaria para el desa-
rrollo del Proyecto denominado �Santa Cruz Promo-
viendo tus Derechos� a ejecutarse en la citada pro-
vincia bajo la órbita del Ministerio de Asuntos Socia-
les, de la Provincia de Santa Cruz.

Que el mismo cumple en un todo con lo estipulado
en el CONVENIO MARCO DE COOPERACION.
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Que el Art ículo 44 de la Ley N° 26.061 establece,
entre las funciones de la SECRETARIA NACIO-
NAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA,
la de efectivizar la transferencia de fondos a los Esta-
dos Provinciales para la financiación de las polít icas
de niñez y adolescencia.

Se conv iene en  celebrar un a ADDENDA al
CONVENIO MARCO DE COOPERACION de
conformidad con las siguientes cláusulas:

Primera: �MDS-SENAF� conviene aprobar el
Proyecto denominado �Santa Cruz Promoviendo tus
Derechos� presentado por �LA PROVINCIA�; por
adecuarse a los objetivos convenidos en la cláusula
pr imera del Co nvenio Marco de Coo peración
oportunamente suscripto por las partes. El período de
ejecución del mismo será desde el 1º de Julio de 2010
hasta el 31 de Enero de 2011.

Segunda: �MDS-SENAF� tran sferirá  a �LA
PRO VINCIA� en concepto de subsidio no reintegrable
sujeto a rendición de cuentas, la suma de PESO S
SETECIENTO S SESENTA Y SIETE MIL O CHO
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 767.894,00-), para
financiar con exclusividad los objetivos previstos del
Proyecto �Santa Cruz Promoviendo tus Derechos�,
cuyas líneas de acción, t ipo de destinatarios, actividades
planificadas y presupuesto, figuran en la ficha de
Proyectos que se adjunta como Anexo de la presente
Addenda, la que será depositada, en la cuenta corriente
N° 43300272/35 del Banco Nación.

Tercera: �MDS-SENAF� realizará el monitoreo
y  ev aluació n  del p resent e  pro yect o,  �LA
PRO VINCIA� deberá remitir Informes cada TRES
(3) meses, de Avance de Gestión y de Seguimiento de
Metas Físicas, de  acuerdo a los modelos que se
adjuntan como Anexos I y III respectivamente, de la
presente Addenda.

Cuarta: A los efectos de realizar la rendición de
cuentas, las partes acuerdan cumplimentar el proceso
administrativo que se adjunta como Anexo II (anexos
A y B). Las rendiciones parciales deberán presentarse
dentro de un plazo de 90 días corridos, contados a
partir de la fecha del desembolso. Sin perjuicio de lo
establecido en la cláusula Novena del Convenio Marco
de Cooperación.

Q uinta: �LA PRO VINCIA� se compromete a dar
cumplimiento a los líneamientos generales consensuados
en el Acta Compromiso de fecha 7 de agosto de 2008 y en
la Declaración de fecha 12 de febrero de 2009, garantizando
el derecho a la identidad; y a implementar dentro de las
políticas públicas destinadas a la Niñez, la participación
ciudadana de los Niños, Niñas y Adolescentes.

En prueba de conformidad se firman. DOS (2)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 26 días del mes
de Noviembre de 2010.-

________

DECRETO  Nº 0065

RIO GALLEGOS, 21 de Enero de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 111.897/10; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratifi-

car el Convenio suscripto con fecha 15 de febrero de
2010 entre la Administración de Parques Nacionales,
representada por la Presidente del Directorio docto-
ra Patricia Alejandra GANDINI por una parte y, por
la otra la Provincia de Santa Cruz, representada por
el señor Gobernador, don Daniel Román PERALTA,
para el Fomento de las Áreas Naturales Nacionales y
Provinciales existentes o a crearse en el Territorio de
la Provincia de Santa Cruz, el cual forma parte inte-
grante del presente;

Que en  dicho Con venio tien e como fin alidad
coadyuvar el desarrollo de los servicios de apoyo
que presta la Provincia, contribuir al cumplimiento
de los objetivos de las áreas protegidas nacionales,
proponiéndose así elevar la calidad de la visita;

Que en mérito a lo expuesto, corresponde el dicta-
do del presente;

Por  ello  y  atento  a Nota SLyT-Nº 011/11, emiti-
da por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,

obrante a fojas 3;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO

DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 15 de febrero de 2010
entre la Administración de Parques Nacionales, re-
presentada por la Presidente del Directorio doctora
Patricia Alejandra GANDINI por una parte y, por la
otra la Provincia de Santa Cruz, representada por el
señor Gobernador, don Daniel Román PERALTA,
para el Fomento de las Áreas Naturales Nacionales y
Provinciales existentes o a crearse en el Territorio de
la Provincia de Santa Cruz, el cual forma parte inte-
grante del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Producción.-

Art ículo 3°.- PASE a Secretaría Legal y Técnica
(quien comunicará a quien corresponda) a sus efec-
tos, tomen conocimiento Contaduría General y Tri-
bunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumpli-
do, ARCHÍVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO -Ingº. Jaime Horacio
Alvarez

________

DECRETO  Nº 1357

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente IEPS-N° 000.057/10 (Cuatro Cuer-

pos) del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz; y

CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratifi-

car el ACUERDO  DE PRÓRRO GA DE CO NCE-
SIO N HIDRO CARBURÍFERA CA-11 �FARO
VÍRGENES� DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ y sus respectivos Anexos, suscripto entre el
Gobierno de la Provincia de Santa Cruz, representa-
do por el Señor Gobernador don Daniel Román
PERALTA, por una parte y, por la otra, la Empresa
ARPETROL ARGENTINA S.A., actuando a través
de  su Representante Legal, Contador Norberto
BARRIONUEVO, los cuales forman parte integran-
te del presente;

Que el Art ículo 124º de la Constitución Nacional
reconoció a las Provincias el dominio originario de
los recursos naturales existentes en sus territorios;

Que la Ley Nº 26.197, modificatoria de la Ley Nº
17.319, otorgó a las Provincias el ejercicio del domi-
nio originario y la administración sobre los yacimien-
tos de hidrocarburos que se encuentran en su territo-
rio y en el lecho y subsuelo del mar territorial del que
fueren ribereñas, y transfirió de pleno derecho todos
los permisos de exploración y concesiones de explo-
tación de hidrocarburos, así como cualquier otro tipo
de contrato de exploración y/o explotación de hidro-
carburos otorgado o aprobado por el Estado nacional
en uso de sus facultades, sin que ello afecte los dere-
chos y las obligaciones contraídas por sus titulares y
las facultades regulatorias de la Nación otorgadas por
la Ley 17.319;

Que este marco legal brinda a este Estado Provin-
cial la posibilidad de extender los vencimientos de las
concesiones de explotación, conforme lo establecido
en el Art ículo 35 de la Ley 17.319;

Que el 25 de marzo de 2010, la Honorable Cámara
de Diputados de la Provincia de Santa Cruz sancionó
la  Ley Nº 31 17,  t endiente  a  cr ear  un Marco
Regulat orio para la Pró rroga de Concesion es
Hidrocarburíferas denominada la Ley Marco;

Que éste último plexo normativo establece ciertas
prescripciones para los acuerdos referentes a las pró-
rrogas de las concesiones de explotación de hidrocar-
buros existentes en la Provincia de Santa Cruz que
fueron transferidas a la jurisdicción provincial me-
diante Ley Nacional N° 26.197 y normas comple-

mentarias;
Que asimismo la Ley Marco establece que las soli-

citudes de prórroga de las concesiones hidrocarburíferas
otorgadas de conformidad a lo establecido en el Art ícu-
lo 35 de la Ley Nº 17.319, serán tramitadas ante este
Poder Ejecutivo a través del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz;

Que la mayoría de las concesiones de explotación
contienen yacimientos maduros, que han sido some-
tidos a un período extenso de explotación y que, por
lo tanto, requieren la aplicación de nuevas tecnolo-
gías y métodos de recuperación secundaria y asistida
para incrementar los niveles de producción y reser-
vas;

Que, en los últimos años, se ha verificado en esta
Provincia una sistemática declinación de los volúme-
nes de producción y reservas en la mayoría de las
concesiones de explotación vigentes que afecta en
forma directa e indirecta los ingresos del Gobierno
Provincial;

Que el limitado horizonte de inversión de las con-
cesiones de explotación vigentes ha contribuido con
la declinación de la producción y de las reservas, toda
vez que el plazo remanente de esas concesiones no
brinda a los concesionarios el t iempo suficiente para
amortizar las inversiones adicionales necesarias para
incrementar la producción y las reservas;

Que resulta necesario que esta Provincia adopte
decisiones conducentes a revertir la declinación de la
producción y de las reservas en las concesiones de
explotación vigentes, para garantizar el flujo de los
ingresos fiscales futuros, como asimismo para man-
tener el nivel de actividad y empleo en este Estado
Provincial;

Que resulta necesario extender el horizonte de ope-
raciones para alentar mayores inversiones y permitir
el sostenimiento de programas de exploración, explo-
t ació n  y  desarro llo sust en table  en  las ár eas
concesionadas existentes;

Que contar con un mayor horizonte de inversión
permitirá generar programas contractuales que garan-
t icen las inversiones necesarias para el sostenimiento
de las fuentes de trabajo perdurables, el desarrollo de
empresas locales de obras y servicios, así como el
significativo incremento en los ingresos fiscales, todo
lo cual redundará en un beneficio claro y sostenido
para este Estado Provincial;

Que la firma ARPETROL ARGENT INA S.A.,
resulta ser t itular del cien por ciento (100%) de los
derechos de concesión de explotación sobre el área
CA-11 �Faro Vírgenes�, ubicada en el territorio de
esta Provincia;

Que la empresa ARPETROL ARGENTINA S.A.
manifiesta en dicho Acuerdo que ha expresado su
interés en acceder a la prórroga del plazo del Área de
Concesión según lo establecido en el Artículo 35 de la
Ley Nº 17.319 y dentro del plazo establecido en el
Art ículo 3 de la Ley Marco;

Que el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz mediante Resolución Nº 05/IESC/10, aprobó la
solicitud de prórroga presentada por la citada empre-
sa, ello en virtud de haberse cumplimentado con los
extremos legales requeridos por la Ley Marco Nº 3117;

Que asimismo dicha empresa prevé la realización
de inversiones para el desarrollo del Área en cues-
t ión, a fin de incrementar los niveles de producción y
generar nuevas reservas;

Que a fin de proporcionar un horizonte de inversión
más amplio que permita el incremento de las inversio-
nes de la empresa ARPETROL ARGENTINA S.A.,
en este Estado Provincial, ha suscripto el Acuerdo cuya
ratificación  se tramita el cual prevé la extensión por un
término de diez (10) años los plazos de las concesio-
nes de explotación sobre las Áreas de Concesión, de
acuerdo con lo previsto en el Art ículo 35 de la Ley
17.319;

Que conforme la Ley Marco y al Acuerdo que por
el presente se ratifica, la empresa citada abonará a
este Estado Provincial el Canon de Prórroga, el Ca-
non Extraordinario de Producción, y el Canon Men-
sual por Renta Extraordinaria;

Que asimismo y dentro de ese marco normativo la
Firma mencionada pagará a un Fondo de Inversión en
Infraestructura Social creado para atender a las nece-
sidades de las distintas localidades de la Provincia de
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Santa Cruz, ciertas sumas establecidas en el Acuerdo
que se destinarán a la construcción de obras para la
educación, salud, deporte, cultura y equipamiento
para propender al desarrollo armónico de las comu-
nidades, al mejoramiento de la calidad de vida y pro-
piciar la igualdad de oportunidades;

Que el Acuerdo cuya ra tificación n os ocupa,
coadyuva con el cumplimiento de los objetivos ex-
presados tanto por el Estado Nacional como el Pro-
vincial, consistente en las reservas y la producción
de hidrocarburos;

Que por imperio de la Ley Nº 26.197, modificatoria
de la Ley Nº 17.319, el Poder Ejecutivo provincial
resulta ser autoridad concedente para otorgar permi-
sos de exploración y concesiones de  explotación  de
hidrocarburos, correspondiéndole asimismo en for-
ma privativa, el otorgamiento de las prórrogas de
dichos permisos y concesiones, sus plazos y la au-
torización de cesiones;

Que el presente Acuerdo cuya aprobación se pro-
picia contribuye a garantizar la ejecución de inver-
siones en el territorio provincial tendientes al desa-
rrollo de la explotación hidrocarburífera, actividad de
ostensible carácter estratégico para este Estado Pro-
vincial por su relevancia económica y social;

Que se han cumplido con los requisitos exigidos
por el Art ículo 35 de la Ley Nº 17.319 y por la Ley
Marco;

Que el Acuerdo signado se ajusta a lo dispuesto en
el Art ículo 124º -párrafo segundo- de la Constitución
Nacional, en los Art ículos 11, 35, 95 y 98 de la Ley
Nº 17.319; en los Artículos 2 y 6 de la Ley 26.197, en
los Art ículos 48, 49 y 52 de la Constitución de la
Provincia de Santa Cruz; en el Art ículo 1 de la Ley
Provincial 2727, modificada mediante Ley 3067 y en
las previsiones normativas de la Ley Marco Nº 3117;

Por ello, y atento Nota SLyT-Nº 789/11, emitida
por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 748;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A  :

Art ículo 1°.- RATIFICASE en todos sus térmi-
nos el ACUERDO  DE PRÓ RRO GA DE CO N-
CESION HIDRO CARBURÍFERA CA-11 �FARO
VÍRGENES� DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ y sus respectivos Anexos, suscripto entre el
Gobierno de la Provincia de Santa Cruz, representa-
do por el Señor Gobernador don Daniel Román
PERALTA, por una parte, y por la otra, la Empresa
ARPETROL ARGENTINA S.A., actuando a través
de su Representante Legal, Contado r Norberto
BARRIONUEVO, los cuales forman parte integran-
te del presente.-

Art ículo 2°.- CO NCÉDASE la prórroga por el
plazo de diez (10) años, a partir del respectivo ven-
cimiento del  plazo original de concesión de explota-
ción otorgada oportunamente a la firma citada en el
art ículo anterior, sobre el área hidrocarburífera CA-11
�FARO  VÍRGENES�, situada en el territorio de la
Provincia de Santa Cruz y cuyos límites y coordena-
das Gauss-Krüger se describen en el Anexo I- Parte A
del Acuerdo r atificado en e l ar t ículo ant erio r,
indicándose asimismo la fecha de su vencimiento ori-
ginal y la nueva fecha de vencimiento en virtud de la
prórroga  otorgada  por  el Acuerdo ratificado y de
conformidad con lo previsto en el Art ículo 35 de la
Ley 17.319.-

Art ículo 3°.- INSTRUYASE al Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz y a la Escribanía
Mayor de Gobierno, que procedan sin más trámite a
registrar la prórroga de la Concesión  indicada en el
Art ículo 2° del presente a nombre de la empresa
ARPETROL ARGENTINA S.A..-

Art ículo 4º.- ELEVASE a la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia, conforme lo establecido
por el Art ículo 29 de la Ley Nº 3117.-

Art ículo 5º.- DÉJASE ESTABLECIDO  que el
concesionario en el plazo establecido por el ANEXO
I - Punto B de la Ley Nº 3117, deberá dar cumpli-
miento con lo allí requerido.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 7º.- PASE al Instituto de Energía (quien
remitirá copia del presente ante quien corresponda)
y a la Escribanía Mayor de Gobierno a sus efectos,

tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal
de Cuent as, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Pablo Gerardo González
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0021

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2011.-
Expediente MG-Nº 10.418/�R�/09.-

DECLÁRANSE CESANTES   a  partir  del  día  de
la  fecha,  a  los  agentes  de Policía, Fabián Alejandro
PEREZ (Clase 1986 - D.N.I.Nº 32.469.959) y Segun-
do Gabriel CASTILLO  (Clase 1984 - D.N.I. Nº
31.052.441) por su trasgresión al Artículo 12º - Incisos
19), 20), 21) y 22) del Decreto Nº 2091-72, que da
lugar a la medida expulsiva adoptada conforme lo esta-
blecido en los Art ículos 34º del R.R.D.P. en concor-
dancia con el Art ículo 62 - Inciso a) de la Ley Nº 746
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios de
Seguridad - FUNCIÓN: Seguridad Interior - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gasto en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Per sonal Perm anent e - PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribución del Cargo - Comple-
mentos, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0022

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-N° 208.335/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de marzo de 2011,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por el agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 23 - Agrupamien to: Técnico, señor Juan An-
tonio BUSTAMANTE (Clase 1958  - D.N.I.Nº
12.174.962), con prestación de servicios en el Hos-
pita l Region al de Río Gallegos, dep endiente  del
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, en virtud de acogerse al beneficio de la
Jubilación O rdinaria.-

________

DECRETO  Nº 0023

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 323.867/10.-

ELIMINASE a partir del 1º de Enero de 2011, en
el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de Admi-
nistración, una (1) Categoría 10, Personal Adminis-
trativo y Técnico y CREASE en el ANEXO: Gober-
nación - ITEM: Dirección Provincial de Administra-
ción, una (1) Categoría 10, de igual Agrupamiento
Presupuestario, del Ejercicio 2011.-

TRANSFIERASE a partir del 1º de Enero de 2011,
al ANEXO: Gobernación - ITEM: Escribanía Mayor
de Gobierno, a la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento Administrativo - Categoría 10, Señora
Johana Leticia MENA (D.N.I.Nº 30.803.308) prove-
niente del ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial
de Administración.-

________

DECRETO  Nº 0024

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2011.-
Expediente CPE-Nº 644.286/10.-

ACEPTAR a partir del día 1º de diciembre de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento Administrativo - Categoría 16, señora
Graciela Dolores SERVIAN (D.N.I.Nº 13.155.610)
con prestación de servicios en la EDJA - Polimodal
N° 9, con situación de revista en el ANEXO: Consejo

Provincial de Educación - ITEM: Educación Adultos
Nivel Polimodal, a los efectos de acceder al beneficio
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0025

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2011.-
Expediente AGVP-Nº 450.642/10.-

JUSTIFÍCAS E com o v ía de  ex cepción,  las
inasistencias incurridas entre los días 15 de junio al
14 de julio de 2010, al ciento por ciento (100%) de
los haberes por Carpeta Médica - Atención a Fami-
liar, por la agente de Planta Permanente - Carrera
Personal Administrativa, Clase de Revista X - Fun-
ción Auxiliar Administrativa �A�, señora Karina
Natalia NOVACK (D.N.I.Nº 30.144.153), quien pres-
ta servicios en la Jefatura Conservación Caminos
Obras Talleres y Servicios de la Administración Ge-
neral de Vialidad Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0026

RIO GALLEGOS, 06 de Enero de 2011.-
Expediente GOB-Nº 111.879/10.-

FIJASE a partir del 1º de Enero del año 2011 para
todas las entidades bancarias que desarrollen su acti-
vidad en el territorio de la Provincia de Santa Cruz, el
horario para la atención al público, establecido de
Lunes a Viernes, en la franja horaria de 08:00 hs. a
13:00 hs. manteniendo asimismo el horario mínimo
de 07,30 hs. de la jornada laboral para el personal
bancario, fijada por Decreto Nacional 2289/76 y sus
modificatorios, y por la normativa aplicable en la
materia.-

NO TIFIQ UESE del presente  a  la  Asociación -
�LA BANCARIA�-  Sociedad de Empleados de Banco
- Seccional Río Gallegos, quien efectuará las comuni-
caciones a las entidades bancarias del territorio de la
Provincia de Santa Cruz; a la Cámara de Comercio,
Industria y Afines de la ciudad de  Río Gallegos y al
Banco Central de la República Argentina.-

________

DECRETO  Nº 0028

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2011.-
Expedientes MEOP -Nº 41 4.975/10 y MP-Nº

425.330/10.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de enero de 2011, la
renuncia al cargo de Director de Producción depen-
diente de la Dirección General de Explotación Cañadón
Seco de la entonces Secretaría de Estado de Energía
del Ministerio de la Producción y a la Administración
Pública Provincial, presentada por el agente de Plan-
ta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Ca-
tegoría 23, señor Valerio Alberto MARTINEZ (Cla-
se 1959 - D.N.I. Nº 13.582.824), con situación de
revista en el ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Ministerio, a efectos de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria-

________

DECRETO  Nº 0029

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2011.-
Expediente MG-Nº 590.025/08.-

DECLARASE SITIO  HISTO RICO  PRO VIN-
CIAL concerniente al Patrimonio Cultural de la Pro-
vincia de Santa Cruz, al lugar denominado �Piedra
Museo�, en la localidad de  Puerto  Deseado, con  su
entorno histórico, arqueológico, cultural y paisajístico
en el marco de la Ley Nº 3138 de Protección del
Patrimonio Cultural.-

Serán de aplicación  las medidas de protección es-
tablecida en los Art ículos 18º a 26º de la Ley Nº 3138,
por la Comisión de Patrimonio Cultural: el Plan de
Manejo, Pautas de Uso General de los Bienes Mue-
bles e Inmuebles.-

INSTRUYASE a la Comisión de Patrimonio Cul-
tural, a fin de que se prosiga las tramitaciones corres-
pondientes con el objeto de dar cumplimiento a los
establecidos en la Ley Nº 3138.-
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DECRETO  Nº 0030

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2011.-
Expediente MP-Nº 425.009//10.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de enero del año
2011, en el ANEXO: Ministerio de la Producción -
ITEM: Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, una (1) Categoría 21 - Personal Administrativo y
Técnico y CRÉASE en el ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ÍTEM: Consejo Agrario
Provincial, una (1) Categoría 21 de igual Agrupamien-
to Presupuestario, de conformidad a las facultades
conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3198, del
Ejercicio 2011.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de enero de
2011 al ANEXO: Ministerio de Economía  y  Obras
Públicas - ÍTEM: Consejo  Agrario  Provincial, al agente
de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrati-
vo - Categoría 21, señor Martín Gustavo AVILEZ (Clase
1979 - D.N.I. Nº 27.774.224) proveniente del ANEXO:
Ministerio de la Producción - ITEM: Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias.-

________

DECRETO  Nº 0031

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2011.-

ENCÁRGASE a partir del día 10 de enero del año
2011, la atención de los Despachos de la Jefatura de
Gabinete de Ministros, y de los Ministerios de la
Secretaría General de la Gobernación y de Economía
y Obras Públicas, al señor Ministro Secretario en el
Depart amento de Gobierno, don Carlos Alberto
BARRETO .-

________

DECRETO  Nº 0032

RIO GALLEGOS,  12 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.077/11.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S TREINTA MIL ($ 30.000.-)
a favor del Jardín Pedagógico Bilingüe Xoshen
Aike  de nuestra ciudad capital, en la persona de su
representante legal señora Patricia Irene AGUILERA
(D.N.I. Nº 21.919.803), destinado a cancelar el pago
de alquiler del citado  jardín.-

 EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con cargo
al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales
- FUNCIÓN: Pro moción y Asist encia So cial -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sec-
tor Privado para Financiar Gastos Corrientes - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejerci-
cio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Provin-
cial de Administración de la Gobernación, ABÓ NESE
la suma total de PESO S TREINTA MIL ($ 30.000.-) a
favor del Jardín Pedagógico Bilingüe Xoshen Aike
de nuestra ciudad capital, en la persona de su repre-
sentante legal señora Patricia Irene AGUILERA
(D.N.I. Nº 21.919.803), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0033

RIO GALLEGOS, 12 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.173/11.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S O CHENTA Y SEIS MIL
($ 86.000.-) a favor del Sindicato de Obreros y
Empleados Municipales de la localidad de Puerto
Deseado -SOEM- C.U.I.T-Nº 30-67354573-0, re-
presentado por su Secretario General Héctor Daniel
VIDAL (D.N.I. Nº 21.830.450), destinado a cancelar
diversas deudas contraídas oportunamente con dife-

rentes proveedores.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo dis-

puesto en el art ículo anterior, será atendido con cargo al
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la Go-
bernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCIÓN: P ro moció n y Asisten cia So cial -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sec-
tor Privado para Financiar Gastos Corrientes - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejerci-
cio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S O CHENTA Y SEIS
MIL ($ 86.000.-) a favor del Sindicato de Obreros y
Empleados Municipales de la localidad de Puerto
Deseado -SOEM- C.U.I.T. Nº 30-67354573-0, repre-
sentado por su Secretario  General  Héctor  Daniel  VIDAL
(D.N.I. Nº 21.830.450), con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0034

RIO GALLEGOS, 13 de Enero de 2011.-
Expedientes MAS-Nros. 208.715/10 y 208/716/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión a
favor de la �Asociación Club Deportivo Hispano
Americano�, por la suma de PESOS SETENTA Y NUE-
VE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO ($ 79.218,00),
pagaderos en una cuota, para ser destinado a solven-
tar gastos derivados de la participación en la Liga
Nacional B de Básquet.-

DÉJASE CO NSTANCIA que la Institución de-
berá efectuar las rendiciones conforme a lo determi-
nado en la Resolución TC-Nº 281/94 y justificar de-
bidamente cualquier inversión que realice e imputan-
do los gastos indefectiblemente en algunos de los
siguientes rubros: 1-Transporte de Delegación De-
portivas, 2-Elementos e Indumentaria Deportiva, 3-
Pago de Honorarios Arbítrales y Cuerpos Técnicos,
4-Gastos de Capacitación, 5-Alojamiento y Servi-
cios de Comida a Delegaciones y Gastos Específicos
Organización Torneos, debiendo exigir de los terce-
ros con que comercialice o contrate la extensión de
comprobantes comerciales que cumplan los recaudos
normativos en vigencia.-

AFÉCTASE la suma total citada en el Art ículo 1º
con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales
- ITEM: Deporte - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CIÓN: Educación y Cultura - SUBFUNCIÓN: De-
porte y Recreación - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCI-
PAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Trans-
ferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Co-
rrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias
a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de
Lucro, del Ejercicio 2011.

ABO NESE por intermedio de la Dirección Gene-
ral de Tesorería del Ministerio de Asuntos Sociales a
la �Asociación Club Deportivo Hispano Ameri-
cano�, la suma de PESOS SETENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO ($ 79.218,00),
pagaderos en una cuota.-

________

DECRETO  Nº 0035

RIO GALLEGOS, 14 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-Nº 208.578/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de Enero de 2011, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Catego-
ría 21 - Agrupamiento: Servicios Generales - Régimen
Horario: 35 Horas Semanales, señora María Demofila
LLANCABURE MARIO  (D.N.I. Nº 14.098.355), con
prestación de servicios en el Comedor Escolar de El
Calafate, dependiente del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Subsecretaría de Abordaje
Territorial, en virtud de acogerse al beneficio de la Ju-

bilación Ordinaria.-
________

DECRETO  Nº 0036

RIO GALLEGOS, 14 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-Nº 208.747/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de Diciembre de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Categoría
24 - Agrupamiento: �A� � Grado: VI - Régimen Hora-
rio: 44 Horas Seman ales, señora Bibiana María
ZUBIMENDI (D.N.I. Nº 12.203.059), con prestación
de servicios en el Hospital Distrital de Puerto Deseado,
dependiente del ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública, en virtud de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0038

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
17 de Enero del año 2011, el señor Ministro Secreta-
rio en el Departamento de la Producción, Ingeniero
Jaime Horacio ALVAREZ.-

________

DECRETO  Nº 0039

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
17 de Enero de 2011, el señor Ministro Secretario en el
Departamento de la Secretaría General de la Goberna-
ción, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ.-

ENCARGASE a partir del día 17 de Enero de 2011,
la atención del Despacho de la Jefatura de Gabinete de
Ministros al señor Ministro Secretario en el Departa-
mento de la Secretaría General de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 0040

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
17 de Enero del año 2011, el señor Ministro Secretario
en el Departamento de Economía y Obras Públicas,
Contador Público Diego Leonardo RO BLES .-

________

DECRETO  Nº 0041

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-

ENCARGASE, a partir del día 17 de Enero de  2011,
la atención del Despacho de Gobierno, al señor Mi-
nistro Secretario en el Departamento de Economía y
Obras Públicas, C.P.N. Diego Leonardo RO BLES .-

________

DECRETO  Nº 0042

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-

ENCARGASE, a partir del día 17 de Enero del año
2011, la atención del Despacho del Ministerio de Asun-
tos Sociales al señor Ministro Secretario en el Depar-
tamento de la Secretaría General de la Gobernación,
Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0043

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.181/11.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por la
suma de PESO S DIECISEIS MIL ($ 16.000,00) a
favor de la señora Teresa Tamara CARDENAS (D.N.I.
Nº 17.549.746) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar gastos relacionados con la derivación de su
hija Carla Noelia HENRIQ UEZ CARDENAS a la ciu-
dad de Córdoba, en virtud de la enfermedad que padece
y por no poder hacer frente a los mismos debido a la
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difícil situación económica por la que atraviesa.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento del mis-

mo, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Minis-
terio - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y
Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asis-
tencia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos
Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas So-
ciales a Personas, del Ejercicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General  y  la Dirección  Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ NE-
SE la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00)
a favor de la señora Teresa Tamara CARDENAS (D.N.I.
Nº 17.549.746)  de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0045

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-N° 208.581/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de febrero de 2011,
la renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por el agente de Planta Permanente - Cate-
goría 24 - Agrupamiento: Técnico, señor Héctor Hernán
LESCANO  (Clase 1962 - D.N.I. Nº 14.880.007), con
prestación de servicios en la Dirección General de Pren-
sa, dependiente del ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Ministerio, en virtud de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0046

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-N° 324.174/11.-

AUTO RIZAR, la Comisión  de  Servicios  a  la ciudad
de  Dallas  (E.E.U.U.)  a razón de DOLARES ESTA-
DO UNIDENSES DOSCIENTOS (U$S 200,00) dia-
rios a favor de los pilotos Fernando SANCHEZ y
Eduardo BOREL, de la Dirección Provincial de Aero-
náutica dependiente del Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación.-

ASIGNAR  con cargo a rendir cuenta documentada de
su inversión a favor de la Dirección  Provincial  de Admi-
nistración  de la Gobernación la suma de DOLARES
ESTADO UNIDENSES DOS MIL (U$S 2.000,00),
transformados al cambio de PESOS CUATRO CON
DIEZ ($ 4,10) correspondiente al pago de viáticos,
más la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS
SESENTA ($ 1.760,00) de pasajes vía aérea nacional
que ascienden a la suma total de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA ($ 9.960,00).-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia previa intervención de Contaduría General la suma
indicada en el Art ículo 2°, a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del mis-
mo será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación - ITEM: Aeronáuti-
ca - CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN: Transpor-
te SUBFUNCIÓN: Aéreo - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales, del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO  Nº 0048

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente AGVP-Nº 451.143/10.-

JUSTIFÍCAS E como  vía  de  ex cep ción , las
inasistencias incurridas entre los días 2 al 4 de agosto,
del 31 de agosto al 1º de septiembre, l3 de septiembre y
del 12 al 16 de octubre de 2010, al ciento por ciento
(100%) de los haberes por Carpeta Médica - Atención
a Familiar, por la agente de Planta Permanente - Carrera

Personal Administrativo, Clase de Revista X - Función
Auxiliar Administrativo �A�, señora María Fernanda
FERNANDEZ (D.N.I. Nº 32.003.897) con prestación
de Servicios en el Archivo General de la  Administración
General de Vialidad Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0049

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente CAP-Nº 487.912/10.-

ACÉPTASE, a partir del día 1º de diciembre de
2010, la renuncia al cargo de Asesor Técnico depen-
diente del Consejo Agrario Provincial, presentada por
el agente de Planta Permanente, señor Norberto Adrián
CORRAL (Clase 1961 - D.N.I. Nº 14.174.501), quien
fuera designado mediante Decreto Nº 1467-10, con-
forme a los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente menciona-
do en el Artículo anterior se reintegrará a su situación de
revista como agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Profesional - Categoría 24, en el ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo
Agrario Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0050

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente CPT-Nº 191.762/10.-

ELIMINAR a partir del 1º de febrero de 2011, en el
ANEXO: Canal Provincial de Televisión - ITEM:
Único, una (1) Categoría 22 - Personal Administrativo
y Técnico, y CREAR en el ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario
Provincial, una (1) categoría 22 de igual Agrupamiento
Presupuestario, del Ejercicio 2011.-

TRANSFERIR a partir del 1º de febrero de 2011, al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Consejo Agrario Provincial, al agente de Planta
Permanente - Agrupamiento: Técnico - Categoría 22,
señor José Tranquilino HUENCHO R ALVARADO
(Clase 1959 - D.N.I. Nº 17.049.387) proveniente del
ANEXO:  Canal  Provincial de Televisión - ITEM:
Único.-

________

DECRETO  Nº 0051

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-Nº 208.442/10.-

NO MBRASE, a partir del día 1º de noviembre del
año 2010, en Planta Permanente en el ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ÍTEM: Deporte, al agente
Carlos Ariel O LIVA (Clase 19 81 - D.N.I . Nº
28.340.980) - Categoría 10 - Agrupamiento: Adminis-
trativo - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, del
Escalafón para el Personal de la Administración Públi-
ca Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084.-

ESTABLÉCESE la rescisión automática a partir
del día 1º de noviembre del 2010, del Contrato de Lo-
cación de Servicios, que oportunamente fuera autori-
zado mediante Decreto Nº 733-10, el cual dispuso la
Contratación de Locación de Servicios, a favor del agente
mencionado en el Art ículo precedente.-

TÉNGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Artículo 1º el número de Cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio y por CREADA la
categoría asignada al agente de Planta Permanente en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública.-

INSTRÚYASE al Ministerio Secretaría General de
la Gobernación para que a través de la Dirección Pro-
vincial de Recursos Humanos se efectúen las reestruc-
turaciones de cargos de la Planta de Personal, confor-
me a lo dispuesto por el Art ículo 7 de la Ley de Presu-
puesto Nº 3114, del Ejercicio 2010.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presente
erogación en el Presupuesto 2010.-

DECRETO  Nº 0052

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-Nº 207.333/10.-

JUSTIFÍCASE  como  vía  de excepción y con goce
de haberes, las inasistencias que incurriera el agente de
Planta Contratada - Categoría 20 - Agrupamiento: �A� -
Grado: II - Régimen Horario: 44 Horas Semanales,
señor Diego Alejandro NICO LINO  (Clase 1979 -
D.N.I. Nº 27.424.501), con prestación de servicios
en el Hospital  Regional de Río Gallegos, en virtud de
con curr ir  a  la  r ealizació n del XIV Con greso
Panamericano de Flebología y Linfología a llevarse  a
cabo  entre los días 12 al 14 de octubre del 2010, en la
ciudad de Guayaquil, Ecuador.-

________

DECRETO  Nº 0053

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-N° 229.535/09.-

DEJAR SIN EFECTO  en todas sus partes, a par-
tir del día 6 de junio de 2010 el Decreto Nº 1712/10,
por el cual se autorizó al Ministerio de Asuntos So-
ciales para que a través de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Marcos Román REGINATTO (Clase
1975 - D.N.I. Nº 24.602.581), para desempeñarse
como Médico Especialista en Diagnóstico por Imá-
genes, en el ámbito de los Hospitales de la Provincia
de Santa Cruz, entre las fechas 1º de abril y hasta el
31 de diciembre del año 2010, en base a una (1) Cate-
goría 21 - Agrupamiento: �A� - Grado III - Régimen
Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIO-
NAL SANITARIA y de conformidad con las normas
del Decreto Nº 2996-03, Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administra-
ción Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0055

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-Nº 208.275/10.-

NÓ MBRASE a partir del día 1º de noviembre del
año 2010, en Planta Permanente en el ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública,
a la agente Blanca Beatriz MO RALES (D.N.I. Nº
26.259.028) - Categoría 16 - Agrupamiento: Enfer-
mería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Ré-
gimen Horario: 40 Horas Semanales, Ley Nº 1200.-

ESTABLÉCESE la rescisión automática a partir
del día 1º de noviembre del año 2010, el Contrato de
Locación de Servicios, que oportunamente fuera au-
torizado mediante Decreto Nº 733/10, el cual dispu-
so la Contratación de Locación de Servicios, a favor
de la agente mencionada en el Artículo precedente.-

TÉNGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio y por CREADA
la categoría asignada a la agente en Planta Permanente
en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, para que a través de la Dirección
Provincial de Recursos Humanos, se efectúen las rees-
tructuraciones de cargos de la Planta de Personal, con-
forme lo dispuesto por el Art ículo 7s de la Ley de
Presupuesto Nº 3114 del Presupuesto 2010.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía  para que
por Resolución Ministerial se efectúen las adecuacio-
nes presupuestarias correspondientes a fin de atender
el gasto que demande la presente erogación del Presu-
puesto año 2010.-

________

DECRETO  Nº 0056

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2011.-
Expediente MAS-Nº 229.150/09.-

MO DIFÍCASE en su parte pertinente del Decreto
Nº 2551/09, la categoría consignada a la agente Rita Vic-
toria ALQ UINTA (D.N.I. Nº 10.389.818) donde dice:
��Categoría 14�� deberá leerse: ��Categoría 15��.-
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DECRETO  Nº 0057

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 414.186/10.-

MO DIFÍCASE, en su parte pertinente el Decreto
Nº 616/10, donde dice: ��Secretaría Técnica�� de-
berá decir: ��Directora Provincial Gestión de Bie-
nes Públicos��.-

LIMÍTANSE a partir del día 1º de enero del año
2011, las designaciones en los cargos que se detallan
a continuación dependientes de distintas áreas del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, dispues-
tas por Decreto Nº 1096/10:

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO
JEFE DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN

METODOLÓGICA
- Señor Mauro GO NZALEZ (D.N.I. Nº 29.825.273)
CONTADURÍA GENERAL DE LA PRO VINCIA
JEFE DIVISIÓN MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS
Señ ora Kar ina Daniela  MURO  (D.N.I . Nº

25.026.221) - Planta Permanente - Agrupamiento:
Administrativo - Categoría 11.

DIRECCIÓ N PRO VINCIAL DE O BRAS PÚ-
BLICAS RESIDUAL

DIRECTOR EJECUTIVO UEPEC (N/Dirección
General)

- Señora Sandra Graciela GUINAO (D.N.I. Nº 17.281.296)
SECRETARÍA DE INGRESO S PÚBLICO S
DIRECTOR GENERAL CONTABLE
- Señor Julio Alejandro BECKER ULLO A (Clase

1968 - D.N.I. Nº 18.785.097)
DIRECTOR DELEGACIÓN ZONA NORTE
- Señor Néstor Raúl INVERNO N (Clase 1964 -

D.N.I. Nº 16.672.194) - Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 21

DEPARTAMENTO DELEGACIÓN CALETA
OLIVIA

- Señor Fernando Gastón RODRIGUEZ (Clase 1971
- D.N.I. Nº 22.255.339) - Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 15

 DEPARTAMENT O DELEGACIÓN P ICO
TRUNCADO

- Señora Nelly Beatriz RUIZ (D.N.I. Nº 14.881.939)
- Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo
- Categoría 21

DIRECTOR CAPACITACIÓN DE INGRESOS
PÚBLICOS

- Señor Arturo Victorio CIPRI (Clase 1951 - L.E. Nº
8.622.490)

CUERPO DE SUPERVISORES (NIVEL DIREC-
CIÓN GENERAL)

- Señora Elisa Paola MO LINA (D.N.I. Nº 26.324.378)
ELIMÍNASE a partir del día 1º de enero del año

2011, en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas, cuatro (4) Categorías 24 pertenecientes a los
ITEMS: Ministerio  Contaduría General de la Provin-
cia - Obras Públicas - Administración, dos (2) Catego-
rías 22 pertenecientes a los ITEMS: Tesorería y Recur-
sos Tributarios, todas ellas Personal Administrativo y
Técnico, una (1) Categoría 11 en el ITEM: Despacho y
una (1) Categoría 17 en el ITEM: Trabajos Públicos,
ambas Personal Obrero Maestranza y Servicios y
CRÉASE en el ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Contaduría General de la Pro-
vincia, una (1) Categoría 19 - ITEM:  Rentas,  una  (1)
Categoría  19 - ITEM: Tesorería, una (1) Categoría 19 -
ITEM: Administración, dos  (2) Categorías 19 -  ITEM:
Recursos Tributarios, una  (1) Categoría  16  -  ITEM:
Obras Públicas, una (1) Categoría 16 - ITEM: Despa-
cho, una (1) Categoría 16, todas ellas Personal Adminis-
trativo y Técnico, del Ejercicio 2010.-

DESÍGNANSE a partir del día 1º de enero de 2011
en los cargos dependientes de distintas áreas del Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas a las personas
que a continuación se detallan y en el marco de los
Art ículos 4 y 5  de la Ley Nº 1831, según corresponda:

DIRECCIÓ N PRO VINCIAL DE ADMINIS-
TRACIÓ N

JEFE DEPARTAMENTO COMPRAS
- MENDEZ, Bibiana Paola (D.N.I. Nº 25.956.612),

a quien se le asignará una remuneración mensual equi-
valente al cargo en mención (categoría 19), según re-
sulte la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in fine� dicho Artículo
y los que por Ley le correspondieran a los agentes de
la Administración Pública Provincial.-

CONTADURIA GENERAL DE LA PRO VINCIA
JEFE DE DIVISIÓN MESA DE ENTRADAS Y

SALIDAS

- Señora Graciela Cristina SENA (D.N.I. Nº 17.757.556)
- Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 11.-

DEPARTAMENT O INT ERV. CONT ROL Y
REGISTROS GASTOS ESPECÍFICOS

- Señora Gabriela Soledad SEPULVEDA (D.N.I.Nº
31.318.578), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención (categoría
19), según resulte la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in fine� dicho
Art ículo y los que por Ley le correspondieran a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

SECRETARÍA DE INGRESO S PÚBLICO S
DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS
- Señor Julio Alejandro BECKER ULLO A (Clase 1968

- D.N.I. Nº 18.785.097), en los términos del Artículo 5 de
la Ley Nº 1831.-

JEFE DEPARTAMENTO DELEGACIÓN LAS
HERAS

- Señor Daniel Alejandro NICO LIA (Clase 1963 �
D.N.I. Nº 16.257.483), Planta Permanente - Agrupa-
miento: Técnico - Categoría 22.-

CUERPO  DE INSPECTO RES (NIVEL DIREC-
CIÓN)

- Señor Raúl Néstor INVERNO N (Clase 1964 -
D.N.I. Nº 16.672.194) - Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 21, en los términos
del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DIRECTO R DELEGACIÓ N ZONA NO RTE
- Señor Fernando Gastón RO DRIGUEZ (Clase 1971
- D.N.I. Nº 22.255.339) - Planta Permanente  -  Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 15, en los tér-
minos del Art ículo 5 de la  Ley  Nº 1831.-

CUERPO DE INSPECTORES (NIVEL DIRECCIÓN)
- Señora Nelly Beatriz RUIZ (D.N.I. Nº 14.881.939)

- Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 21, en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº
1831.-

DEPARTAMENTO  DELEG AC IÓ N PIC O
TRUNCADO

- Señora  Agostina  Soledad  GARCIA  FRANCO
(D.N.I. Nº 27.311.208) - Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 10.-

DIRECTO R GENERAL DE PLANIFICACIÓ N
INSTITUCIO NAL

- Señor Arturo Victorio CIPRI (Clase 1951 - L.E. Nº
8.622.490), en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº
1831.-

CUERPO  DE SUBINSPECTO RES (N/DEPAR-
TAMENTO )

- Señor Gustavo Alejandro SALDIVIA (Clase 1981 -
D.N.I. Nº 28.009.068), a quien se le asignará una remu-
neración mensual equivalente al cargo en mención (Ca-
tegoría 19) según resulte la aplicación del Artículo 4 de
la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�
dicho Art ículo y los que por Ley le correspondieran a
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIVISIÓ N ADMINISTRATIVA (DEPENDIEN-
TE DE LA DIRECCIÓ N PRO VINCIAL DE FIS-
CALIZACIÓN)

- Señora Elida Noemí FERNANDEZ (D.N.I. Nº
26.870.142), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención (Categoría
16), según resulte la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in fine� dicho
Art ículo y los que por Ley le correspondieran a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

SECRETARIA DE ESTADO  DE HACIENDA
DIRECTORA PROVINCIAL DE RESPONSA-

BILIDAD FISCAL
- Señora Elisa Paola MO LINA (D.N.I. Nº 26.324.378),

en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-
TESO RERÍA GENERAL DE LA PRO VINCIA
DEPARTAMENTO CONTROL RETENCIONES
- Señora Daniela Guillermina TRIVIÑO  (D.N.I. Nº

30.144.435) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención (Categoría
19), según resulte la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in fine� dicho
Art ículo y los que por Ley le correspondieran a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DEPARTAMENTO IMPOSITIVO
- Señor Mario Alberto VILLAGRAN (Clase 1979 -

D.N.I. Nº 27.553.108) a quien se le asignará una remu-
neración mensual equivalente al cargo en mención (Ca-
tegoría 19), según resulte la aplicación del Artículo 4 de
la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in fine�
dicho Art ículo  y  los que por Ley le correspondieran a
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECTOR GENERAL DE BANCOS

- Señor Daniel Alfredo BUSTOS  (Clase 1955 - D.N.I.
Nº 11.486.541) en los términos del Artículo 5 de la Ley
Nº 1831.-

DIRECCIÓ N PRO VINCIAL DE O BRAS PÚ-
BLICAS RESIDUAL

DIVISIÓN AUXILIAR DE INSPECCIÓN (DI-
RECCIÓN OBRAS)

- Señora Gabriela Edith ALTAMIRANO  (D.N.I. Nº
32.469.771), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención (Categoría
16) según resulte la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in fine� dicho
Art ículo y los que por Ley le correspondieran a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCIÓ N GENERAL DE PERSO NAL
DIVISIÓN MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS
- Señor Luís Alfredo MANCUELLO  (Clase 1989 -

D.N.I. Nº 34.599.910) a quien se le asignará una remu-
neración mensual equivalente al cargo en mención (Ca-
tegoría 16) según resulte la aplicación del Artículo 4 de
la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in fine�
dicho Art ículo y los que por Ley le correspondieran a
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

SECRETARIA DE ESTADO  DE HACIENDA
DIRECTORA PROVINCIAL DE GESTIÓN DE

BIENES PÚBLICOS
- Señora  Sandra  Graciela  GUINAO (D.N.I. Nº 17.281.296)

en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-
SUBSECRETARÍA DE PRO GRAMACIÓ N Y

EVALUACIÓ N FINANCIERA
DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN Y EVA-

LUACIÓN FINANCIERA
- Señora Erika Vanesa VISCIDO (D.N.I. Nº 30.000.184)

- Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 10.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que las designaciones
dispuestas por el Artículo 5º en relación a los niveles
de Jefe de Departamento y División, no gozarán de
estabilidad en el empleo, limitándose al t iempo de
efectiva prestación de servicios, en los cargos confe-
ridos, no dando lugar a derecho alguno a los nombra-
dos una vez cesados en las funciones que se les asignan.-

________

DECRETO  Nº 0058

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2011.-
Expediente MP-Nº 425.258/10.-

MO DIFICASE en sus partes pertinentes el Decre-
to Nº 3041/10 donde dice: ��a partir del día 1º de
enero del año 2011�� deberá decir: ��a partir del día
31 de diciembre del año 2010��.-

________

DECRETO  Nº 0059

RIO GALLEGOS, 20 de Enero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.308/10.-

DECLÁRASE VACANTE PO R FALLECIMIEN-
TO , a partir del día 29 de septiembre del año 2010, la
Plaza que ocupara el Oficial Ayudante de Policía Said
Salomón ALEUY (Clase 1985 - 31.440.563), de acuerdo
a lo establecido en el Art ículo 124 - Inciso a) de la Ley de
Policía Nº 746, con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios de Seguridad - FUNCIÓN: Policía Interior -
SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo - Com-
plementos y Sueldo Anual Complementario, del Ejerci-
cio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0060

RIO GALLEGOS, 20 de Enero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.217/10.-

DASE DE ALTA EN CO MISIÓ N, a partir del día
de la fecha en los cargos de Agentes de Policía en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Pro-
vincial - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Escalafón Seguridad - FUNCIÓN: Policía
Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - PARTI-
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DAS SUBPARCIALES: Retribuciones al Personal -
Complementos, Ejercicio 2010, al Personal Policial en
las Plazas y fechas que en cada caso se indican:
Nº  APELLIDO y NOMBRE  D.N.I. Nº      CLASE  PLAZA
1  ARIAS , Melisa Adriana  28.259.946             10
2  GONZALEZ, Sergio
     Alberto                          34.465.129  1989       13
3  MARTINEZ ROMERO,
   Noelia del Mar                34.165.649             15

________

DECRETO  Nº 0061

RIO GALLEGOS, 20 de Enero de 2011.-
Expediente MG-Nº 590.005/08.-

DECLÁRASE SITIO HISTORICO PROVINCIAL
al lugar denominado �Paraje la Lobería� en la ciudad
de Caleta Olivia (Lotes 2, 3 y 4 - Legua b -  Lote  4 -
Sección  I Zona Cabo Blanco, Departamento Desea-
do), con  su entorno histórico, cultural y paisajístico
en el marco de la Ley Nº 3138 de Protección del
Patrimonio Cultural.-

Serán de aplicación las medidas de protección es-
tablecida en los Art ículos 18 a 26 de la Ley Nº 3138,
por la Comisión de Patrimonio Cultural: el Plan de
Manejo, Pautas de Uso General de los Bienes Mue-
bles e Inmuebles.-

INSTRUYASE a la Comisión de Patrimonio Cul-
tural, a fin de que se prosiga las tramitaciones corres-
pondientes con el objeto de dar cumplimiento a los
establecidos en la Ley Nº 3138.-

NO TIFIQ UESE del presente a los propietarios y
entes provinciales de las ciudades de Río Gallegos y
Caleta Olivia, a través de la Secretaría de Estado de
Cultura, autoridad de aplicación de la Ley Nº 3138.-

________

DECRETO  Nº 0062

RIO GALLEGOS, 20 de Enero de 2011.-
Expediente MG-N 594.291/10.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de febrero de 2011,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Se-
cretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social, una
(1) Categoría 21 - Personal Administrativo y Técni-
co y CREASE en el ANEXO: Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas - ITEM: Dirección General de
Despacho, una (1) Categoría 21, de igual Agrupa-
miento Presupuestario, del Ejercicio 2011.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de febrero de
2011, al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas - ITEM: Dirección General de Despacho, al
agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 21, señor Jorge Iván SIERPE
(Clase 1958 - D.N.I. Nº 12.174.586) proveniente del
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Secreta-
ría de Estado de Trabajo y Seguridad Social.-

________

DECRETO  Nº 0063

RIO GALLEGOS, 20 de Enero de 2011.-
Expediente MG-Nº 595.150/10.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Decre-
to Nº 2794/10, donde dice: ��a partir del día 3 de
mayo del año 2010��, deberá decir: ��a partir del
día 5 de noviembre del año 2010��.-

________

DECRETO  Nº 0064

RIO GALLEGOS, 20 de Enero de 2011.-
Expediente MINPRO-Nº 424.179/10.-

JUSTIFÍCASE como vía de excepción y con goce
de haberes, las inasistencias incurridas por la agente de
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 22, señora Lorena Francina LEONETT
(D.N.I. Nº 26.727.193), en el período comprendido
desde el día 1º de septiembre al día 22 de diciembre
del año 2010 inclusive dependiente del ANEXO:
Ministerio de la Producción - ITEM: Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, en virtud de con-
currir a un Master Universitario en Medio Natural,
cambio Global y Sostenibilidad Socio Ecológica en la
Universidad de Andalucía ubicada en la ciudad de
Palos de la Frontera � España.-

DECRETO  Nº 0066

RIO GALLEGOS, 21 de Enero de 2011.-
Expediente CPE-Nº 644.363/10.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de febrero del año
2011, en el ANEXO: Consejo Provincial de Educación -
ITEM: Consejo, una (1) Categoría 11 - Personal Obre-
ro, Maestranza y Servicios y CRÉASE en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Jefatura, una (1) Cate-
goría 11, de igual Agrupamiento Presupuestario del Ejer-
cicio 2011.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de febrero del
año 2011 al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Jefatura, al agente de Planta Permanente - Agrupamien-
to: Servicios Generales - Categoría 11, don Juan Manuel
CASTRO (Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.333.938) prove-
niente del ANEXO: Consejo Provincial de Educación -
ITEM: Consejo.-

________

DECRETO  Nº 0067

RIO GALLEGOS, 21 de Enero de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 412.743/09.-

INCLUIR en los alcances del Decreto Nº 1160/10,
referente a la renovación de los Contratos de Locación
de Servicios del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas, para el período año 2010, dentro del ITEM: Subse-
cretaría de Recursos Tributarios a las señoras: Karina
Lorena ARRIAGADA (D.N.I. Nº 27.553.107) - Cate-
gor ía 2 55 (Nivel Dirección)  y Sandra Patric ia
MALDONADO (D.N.I. Nº 23.956.937) - Categoría 10.-

________

DECRETO  Nº 0068

RIO GALLEGOS, 21 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.182/11.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) a
favor de la señora Graciela Cristina SENA (D.N.I. Nº
17.757.556) de nuestra ciudad capital, destinado a sol-
ventar gastos necesarios para la refacción y manteni-
miento de la vivienda familiar en la que reside junto a
su grupo familiar, en virtud de no poder hacer frente a
los mismos debido a la difícil situación económica por
la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo dis-
puesto en el art ículo anterior, será atendido con cargo al
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Goberna-
ción - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CIÓN: Promoción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN:
Promoción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferen-
cias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Personas, del Ejercicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa interven-
ción de la Contaduría General y la Dirección  Provincial
de Administración  de  la Gobernación, ABÓ NESE la
suma total de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00)
a favor de la señora Graciela Cristina SENA (D.N.I. Nº
17.757.556) de nuestra ciudad capital, con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0069

RIO GALLEGOS, 21 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.198/11.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S Q UINIENTO S CUARENTA
MIL ($ 540.000.-) a favor de la Asociación Ángeles
Especiales C.U.I.T. Nº 30-70885020-5 de nuestra ciu-
dad capital, en la persona de su Presidente, señora Nadia
Beatriz LAFUENTE (D.N.I. Nº 18.264.564), destina-
do a solventar gastos de funcionamiento de dicha Aso-
ciación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo dis-
puesto en el art ículo anterior, será atendido con cargo al

ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la Go-
bernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCIÓN: Prom oció n y Asistencia  Socia l -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sec-
tor Privado para Financiar Gastos Corrientes - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejerci-
cio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa interven-
ción de la Contaduría General y la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, ABÓ NESE la
suma de PESO S Q UINIENTO S CUARENTA MIL
($ 540.000.-) en tres (3) cuotas iguales y consecutivas
de PESO S CIENTO  OCHENTA MIL ($ 180.000.-)
a la Asociación  Ángeles  Especiales  C.U.I.T. Nº 30-
70885020-5  de nuestra ciudad capital, en la persona
de su Presidente, señora Nadia Beatriz LAFUENTE
(D.N.I. Nº 18.264.564) con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0070

RIO GALLEGOS, 21 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.184/11.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión por la suma
de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor del señor
Sergio BARRIA MANSILLA (D.N.I. Nº 11.863.697) de
nuestra ciudad capital, destinado a cancelar diversas
deudas contraídas oportunamente, en virtud de no po-
der afrontar las mismas debido a la difícil situación eco-
nómica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Promo-
ción y Asistencia Social Sin Discriminar - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para Fi-
nanciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2011.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Provin-
cial de Administración del Ministerio Secretaría General
de la Gobernación, ABÓNESE la suma de PESO S DIEZ
MIL ($ 10.000.-) a favor del señor Sergio BARRIA
MANSILLA (D.N.I. Nº 11.863.697) de nuestra ciudad
capital, con cargo a rendir cuenta documentada de su
inversión.-

________

DECRETO  Nº 0071

RIO GALLEGOS, 21 de Enero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.186/11.-

OTORGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, por la suma
de PESOS O CHO  MIL SEISCIENTOS ($ 8.600.-) a
favor del señor Fernando TENO RIO  (D.N. I. Nº
14.808.126) de nuestra ciudad capital, destinado a sol-
ventar gastos de pasajes, movilidad, alojamiento, ali-
mentos y otros con motivo de su derivación a la ciudad
de Buenos Aires en virtud de la enfermedad que padece,
y por no poder hacer frente a los mismos por la difícil
situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del mis-
mo, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Minis-
terio - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y
Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asis-
tencia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos
Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Socia-
les a Personas, del Ejercicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa interven-
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ción de la Contaduría General y la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, ABO NESE la
suma de PESO S  O CHO   MIL  SEISCIENTO S  ($
8.600.-) a  favor  del  señor  Fernando TENO RIO
(D.N.I. Nº 14.808.126) de nuestra ciudad capital con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

do el ascenso a este evento en forma consecutiva,
viniendo desde el Nacional �C� de la especialidad.

Artículo 3º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 122
PROYECTO  Nº 417/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su beneplácito ante la
inauguración del Gasoducto de Integración �Juana
AZURDUY�, ceremonia a la que asistieron la Presi-
dente Dra. Cristina FERNÁNDEZ de KIRCHNER,
y el Presidente de Bolivia Evo MORALES. Esta obra
inyectará siete millones de metros cúbicos por día al
sistema, y en Bolivia tiene trece kilómetros y treinta
y dos pulgadas de diámetro, en nuestro país el ga-
soducto tiene una longitud de treinta y cinco kilóme-
tros, el mismo se unirá al Gasoducto del Noreste
Argentino (GNEA).

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente a Pre-
sidencia de la Nación Argentina y a los Legisladores
Nacionales que representan a la provincia de Santa
Cruz.

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de agosto de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
122/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 123
PROYECTO  Nº 425/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- REPUDIAR enérgicamente las desa-
fortunadas declaraciones del Ministro de Defensa
Británico, Liam FOX, quien reiteró la decisión polí-
t ica de retener la Independencia y Soberanía de las
Islas Malvinas, advirtiendo que tienen �El Poder
Naval� para actuar si fuese necesario.

Artículo 2º.- EXPRESAR nuestro agradecimien-
to al gobierno de la República Popular China, en la
persona del embajador de la República Popular Chi-
na, Yin HENGMIN, cuyo voto fue comprometido
en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en
la causa por la soberanía argentina sobre las Islas
Malvinas.

Artículo 3º.- ENVIAR copia de la presente al
Ministerio de Defensa, Cancillería Argentina para ele-
vación formal a la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU),  Organización de Estados Americanos
(OEA), Unión de Naciones Suramericanas (U.Na.Sur),
Parlamento Patagónico,  Honorables Cámaras de Se-
nadores y Diputados de la República Argentina, so-
licitando su adhesión y a la totalidad de Honorables
Concejos Deliberantes de la provincia de Santa Cruz.

Artículo 4º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-

GO S; 25 de agosto de 2011.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

123/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 119
PROYECTO  Nº 403/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- RECO NO CER a la señora Mini
Mood THOMAS de RAMOS, por  su distin guida
trayectoria en la investigación de los antepasados
Tehuelches, Mapuches y Onas, y por su legado his-
tórico como escritora.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de agosto de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
119/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 120
PROYECTO  Nº 407/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, gestione la provisión de un Tomógrafo Com-
putado con destino al Hospital Distrital �Benigno
FERNÁNDEZ� de la localidad de Las Heras.

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente al Hos-
pital Distrital �Benigno FERNÁNDEZ� y a la Mu-
nicipalidad de la localidad de Las Heras.

Artículo 3º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de agosto de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
120/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 121
PROYECTO  Nº 416/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Provincial,
la participación de la Escuela Municipal Caleta Olivia
de Handball, en el Torneo Nacional �A�, siendo el
primer club santacruceño en la disciplina en obtener
tan relevante logro.

Artículo 2°.- FELICITAR al Cuerpo Técnico y
Jugadores de dicha Institución, ya que han consegui-

RESOLUCIONES
M.P.

RESO LUCIO N Nº 281

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2011.-

V I S TO  :
El Expediente Nº 426.391-MP-11, la Ley Provin-

cial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, la Ley Nº
2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Reso-
lución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del Conve-
nio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 108/MP/
11, y Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias Nros. 087/05, 072/06, 079/
08 y 310/10;  y

CO NSIDERANDO :
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secretaría
de Pesca del Chubut ha nominado mediante Resolu-
ción Nº 064/2011-SP al buque congelador tangonero
JO SE LUIS ALVAREZ (Mat.0618) identificando
como titular del permiso a empresa pesquera SAN
ISIDRO S.A.;

Que la empresa SAN ISIDRO  S. A. solicita per-
miso de pesca de altura irrestricto en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2011, para el buque congelador tangonero JO SE LUIS
ALVAREZ (Mat.0618);

Que la empresa SAN ISIDRO  S. A. constituye
domicilio legal en Avda. Presidente Dr. Néstor Carlos
Kirchner Nº 908 - 4° piso � Depto. 3 de Río Galle-
gos, en el que serán válidas todas las notificaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 41 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa SAN ISIDRO  S. A.
es permisionaria de esa provincia operando con el bu-
que pesquero JOSE LUIS ALVAREZ (Mat.0618);

Que a fs. 29-37 obran copias legalizadas de la do-
cumen tació n del buque pesquero  JO SE LUIS
ALVAREZ (Mat.0618), según lo requerido por Dis-
posición Nº 072/SPyAP/06 Art. 1, Inc. 3.a., 3.b., 3.c.,
3.d., 3.e. y 3.f.;

Que a fs. 28 obra constancia de inscripción como em-
presa armadora a nombre de Pesquera San Isidro S. A.

Que a fs. 8-27 obran copias legalizadas de la docu-
mentación solicitada mediante Disposición Nº 072/
SPyAP/06, Art. 2º, Inc. 5;

Que a fs. 40 obra Certificado de libre deuda exten-
dido por la Secretaría de Ingresos Públicos;

Que a fs. 42 obra Certificado de libre deuda extendido
por Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 39 obra Certificado de libre deuda exten-
dido por la Dirección General de Gestión Técnica
Administrativa;

Que a fs. 38 obra Certificado de libre deuda exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz;

Que a fs. 5-7 obra nota de solicitud del permiso
provincial de pesca, donde deja constancia en carácter
de Declaración Jurada que el buque JO SE LUIS
ALVAREZ (Mat.0618) no descarga residuos peligro-
sos en puertos de la provincia de Santa Cruz, de acuer-
do a lo requerido por la Disposición 072/SPyAP/06
Art. 1, Inc. 7. a de la presentación del Certificado de
Cumplimiento.

Que a fs. 44-45 obra nota de solicitud de la Cons-
tancia de cumplimiento de obligaciones laborales y
previsionales;

Que a fs. 47  obra  constancia de pago del arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la primera
cuota conforme lo establece la Resolución Nº 088/MP/11,
acorde el t ipo de permiso según Ley Nº 2326, y tipo
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de buque;
Que mediante Disposición Nº 310/SPyAP/10 se

establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO DE LA PRO DUCCIO N
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- AUTORIZAR en el marco de la Ley
Nº 2854, a partir del 3 de Mayo de 2011, a la empre-
sa SAN ISIDRO  S. A., con domicilio legal en Avda.
Presidente Dr. Néstor C. Kirchner  Nº 908, piso 4°,
depto. 3 de la localidad de Río Gallegos, a realizar
tareas de pesca de altura en aguas de jurisdicción de
la provincia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur
del paralelo 47° S, hasta el 1ro de marzo de 2012, con
el  buque  pesquero congelador tangonero JOSE LUIS
ALVAREZ (Mat.0618), y de acuerdo a lo expresado
en  los considerandos de la presente.

Artículo 2°.- O TO RGAR al buque pesquero con-
gelador tangonero JO SE LUIS ALVAREZ (Mat. 0618)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

Artículo 3°.- ESTABLECER que la empresa SAN
ISIDRO  S. A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición Nº 310/SPyAP/
10 en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

Artículo 4°.- ESTABLECER que la empresa SAN
ISIDRO  S. A. deberá mantener, durante el plazo  au-
torizado por la presente, la vigencia de los certificados
extendidos por la Secretaría de Ingresos Públicos, Fis-
calía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria todos ellos
de la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto
cumplimiento a la legislación provincial pesquera, como
así mismo la vigencia del certificado de permisionario
extendido por la Secretaría de Pesca del Chubut.

Artículo 5°.- ESTABLECER que la presente au-
torización se halla condicionada a las objeciones que
pueda formular la Secretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz en virtud de la
solicitud efectuada  por el administrado a fs. 44-45 del
actuado  y aún no resuelta.

Artículo 6°.-ESTABLECER que el incumplimien-
to o trasgresión a lo señalado en los artículos prece-
dentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

Artículo 7°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Mi-
nisterio de la Producción, Secretaría de Ingresos Pú-
blicos, Direcciones y Delegaciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias; Honorable
Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Prefec-
tura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ing. JAIME H. ALVAREZ
Ministro de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

RESO LUCIO N Nº 282

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2011.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 426.634-MP-11, la Ley Provin-

cial de Pesca Nº 1464, sus modificatorias, la Ley Nº
2854, los Decretos Nº 1875/90 y 300/05, la Resolu-
ción Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del Convenio
del Golfo San Jorge, Resolución Nº 088/MP/2011 y
Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias Nros. 087/05, 072/06, 079/08 y 310/
10; y

CO NSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima, inciso segundo

del Convenio del Golfo San Jorge, la Secretaría de Pesca
del Chubut ha nominado al buque congelador mangonero
MYRDOMA F (Mat. 02771) identificando como titular
del permiso a la empresa LANZAL S.A.

Que la empresa LANZAL S.A. solicita permiso de

pesca irrestricto en aguas de jurisdicción de la pro-
vincia de Santa Cruz, para el año 2011, para el buque
congelador tangonero MYRDOMA F (Mat. 02771),
en el marco del Convenio de Explotación Conjunta
del Golfo San Jorge;

Que la empresa LANZAL S.A. constituye domici-
lio legal en  Avda. P residen te Dr. Néstor Carlos
Kirchner Nº 908 piso 4º dpto. 3 de esta localidad, en
el que serán válidas todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 48 obra Certificación de la Subsecretaría
de Pesca del Chubut de la empresa LANZAL S.A. es
permisionaria de esa provincia operando con el bu-
que pesquero MYRDO MA F (Mat. 02771);

Que a fs. 55 a 57 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero MYRDO MA F
(Mat. 02771), según lo requerido por Disposición Nº
072/SPyAP/06 Pto.1, Inc. 3.a, 3.b, 3.c, 3.d, 3.e y 3.f;

Que a fs. 50 obra constancia de inscripción como
empresa armadora a nombre de LANZAL S.A.;

Que a fs. 24 a 45 obran copias legalizadas correspon-
dientes a los puntos 4 y 5 de la Disposición Nº 072/06;

Que a fs. 47 obra Certificado de Libre Deuda ex-
tendido por la Secretaría de Ingresos Públicos;

Que a fs. 49 obra Certificado de Libre Deuda ex-
tendido por Fiscalía de Estado de la Provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 46 obra Certificado de Libre Deuda ex-
tendido por la Dirección General de Gestión Técnica
Administrativa;

Que a fs. 54 obra Certificado de Libre Deuda exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz;

Que a fs. 87 obra nota de solicitud presentada ante
la Secretaría de Trabajo de la Constancia de cumpli-
miento de obligaciones laborales y previsionales;

Que a fs. 5 obra Declaración Jurada que el buque
MYRDO MA F (Mat. 02771) no descargará residuos
peligrosos en la provincia de Santa Cruz, habiendo
iniciado los trámites tendientes a la obtención de la
documentación requerida por la Disposición Nº 072/
SPyAP/06 Pto. 1, Inc. 7.a de la presentación del Cer-
t ificado de Cumplimiento.

Que a fs. 51 Constancia de pago arancel anual de
pesca, correspondiente a la cancelación de la primera
cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley Nº 2326,
y tipo de buque;

Que mediante Disposición Nº 310/SPyAP/10 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de éste Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE LA PRO DUCCIÓ N
R E S U E L V E:

ARTICULO  1º.- AUTO RIZAR en el marco de la
Ley Nº 2854, a partir del 8 de abril de 2011, a la empre-
sa LANZAL S.A., con domicilio legal en Avda. Presi-
dente Dr. Néstor Carlos Kirchner Nº 908 piso 4º dpto.
3 de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provincia
de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47º S,
hasta el 1 de marzo de 2012, con el buque pesquero
MYRDOMA F (Mat. 02771), y de acuerdo a lo expre-
sado en los considerando de la presente.

ARTICULO  2º.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero MYRDO MA F (Mat. 02771)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO con
carácter intransferible, precario y provisorio.

ARTICULO  3°.-   ESTABLECER  que el otorga-
miento del permiso de pesca comercial a favor del
buque pesquero MYRDO MA F (Mat. 02771), esta
condicionado  a las objeciones que pueda formular  la
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social frente a la
solicitud efectuada por la empresa  y aún no presen-
tada a esta Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias.

ARTICULO  4º.- ESTABLECER que la empresa
pesquera LANZAL S.A. deberá hacer efectivo el ca-
non por captura establecido por Disposición Nº 310/
SPyAP/10 en el plazo dispuesto en el punto 8º de la
misma.

ARTICULO  5º.- ESTABLECER  que la empresa

LANZAL S.A. deberá mantener, durante el plazo au-
torizado por la presente a la vigencia de los Certifica-
dos extendidos por la Secretaría de Ingresos Públi-
cos, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Ac-
t ividades Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria
todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como
dar estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera, como así mismo la vigencia del certificado
de permisionario extendido por la Secretaría de Pesca
del Chubut.

ARTICULO  6º.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o transgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO  7°.- TO MEN CO NO CIMIENTO ,
Ministerio de la Producción, Secretaría de  Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ing. JAIME H. ALVAREZ
Ministro de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

RESOLUCIONES
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESO LUCION N° 0677

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2011.-
Expediente  IDUV Nº 047.986/2005.-

AP ROBAR el �SEGUNDO LLAMADO DE
CARACTER OBLIGATORIO PARA LA ACTUA-
LIZACION DE DATOS Y RATIFICACION DE
DEMANDA�, para que todos los grupos familiares
inscriptos en el Registro Único de Inscripción Per-
manente, comparezcan ante la Dirección General de
Promoción Social de la Vivienda, dependiente del Ins-
t ituto de Desarrollo  Urbano y Vivienda, para  cum-
plir con las exigencias previstas en el Anexo I  de
cinco (5) folios, el que forma parte integrante de la
presente.-

ESTABLECER que la convocatoria aprobada en el
Punto 1º, cumplirá en el plazo de cuarenta y cinco
(45) días hábiles, de acuerdo al Cronograma estipula-
do por la Dirección General de Promoción Social de
la Vivienda, el que forma parte de la presente como
Anexo II de un (1) folio.-

DETERMINAR que una vez cumplido lo estipu-
lado en el Punto 1º, los interesados en mantener su
condición de inscriptos deberán presentarse anual-
mente a actualizar los datos y ratificar la demanda.-

DIFUNDIR ampliamente por los distintos medios
de Comunicación oral, escrita y televisiva el presente
llamado y su Cronograma en todo el territorio pro-
vincial.-

FACULTAR a la Dirección General de Promoción
Social de la Vivienda a prorrogar, por causas debida-
mente fundadas, el plazo establecido en el Punto 2º,
debiendo cumplir con la amplia difusión establecido
en el Punto 4º de la presente.-

DECRETAR la caducidad de toda inscripción que
no haya cumplido con las actualizaciones dispuestas
en los Puntos 1º y 3º de la presente.-

ANEXO  II
CRONOGRAMA DE FECHAS PARA LA AC-

TUALIZACION DE DATOS Y RATIFICACION
DE DEMANDA

FECHA            DESDE DNI Nº  A  DNI Nº
29/08/11      671.616 12.562.517
30/08/11 12.570.800 16.094.390
31/08/11 16.114.336 17.734.079
01/09/11 17.734.161 18.814.093
02/09/11 18.814.859 20.843.310
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05/09/11 20.843.999 22.097.816
06/09/11 22.097.894 23.150.653
07/09/11 23.153.978 24.062.459
08/09/11 24.066.601 24.988.566
09/09/11 24.988.604 25.602.122
12/09/11 25.602.127 26.296.938
13/09/11 26.297.812 26.822.462
14/09/11 26.842.035 27.124.487
15/09/11 27.140.137 27.664.835
16/09/11 27.664.837 28.156.274
19/09/11 28.156.286 28.748.507
20/09/11 28.748.510 28.927.712
21/09/11 28.946.406 29.478.802
22/09/11 29.481.034 29.825.068
23/09/11 29.825.069 30.144.468
26/09/11 30.144.473 30.801.411
27/09/11 30.801.422 31.440.139
28/09/11 31.440.150 32.283.935
29/09/11 32.316.832 33.285.885
30/09/11 33.285.911 38.794.543

 OBS: SE ATENDERA A CIENTO CINCUEN-
TA (150) PERSONAS POR DIA EN EL HORA-
RIO DE 09.30 A 19.00 HORAS.-

________

RESO LUCIO N Nº 0721

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2011.-
Expediente IDUV Nº 053.571/2011.-

ADJUDICAR a la Empresa RODALSA S.A., la Li-
citación Pública IDUV N° 15/2011, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �CORDON CUNETA, CAL-
ZADA Y VEREDAS BARRIOS PF 1 � SECTOR 2 EN
RIO GALLEGOS�, por la suma total de PESOS CA-
TORCE MILLONES CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 14.449.500,00.-),
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - Unidad de Organiza-
ción: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda � Ca-
rácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física - Par-
t ida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bienestar
Social - Ubicación Geográfica: Río Gallegos � Función:
Vivienda - Proyecto: �CORDON CUNETA, CALZA-
DA Y VEREDAS BARRIOS PF 1 � SECTOR 2 EN
RIO GALLEGOS�, del Ejercicio 2011.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de la
presente a la Empresa RODALSA S.A..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

________

DECLARACIONES
H.C.D.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S, 25 de agosto de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
145/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 146
PROYECTO  Nº 411/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la aprobación de los Proto-
colos Sanitarios, en el marco del encuentro entre la
República Popular de China, representada por el
Viceministro de Agricultura de T iangeng Liang y el
Ministro de Agricultura Julián DOMÍNGUEZ por
la Nación Argentina, para la exportación de genética
bovina al continente asiático, realizada en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, el pasado 30 de junio.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de agosto de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
146/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 147
PROYECTO  Nº 414/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la excelente participación del
deportista Hugo BASCUÑÁN, en el Torneo Sud-
americano Gran Prix de Atletas Master del Mercosur,
llevado a cabo en la ciudad de Porto Alegre, Brasil,
los días 13, 14 y 15 de mayo de 2011, en el que
obtuviera tres medallas de plata y dos de oro.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de agosto de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
147/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 148
PROYECTO  Nº 429/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  el Proyecto �Participación
Política de los Jóvenes y las Nuevas Tecnologías�,

que pondrá en marcha a partir del mes de agosto del
corriente año, la organización PJ Digital Santa Cruz,
en conjunto con el Consejo Provincial de Educación.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 25 de agosto de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
148/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 149
PROYECTO  Nº 430/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial , las charlas dirigida a los
colegios de la ciudad de Río Gallegos, que se realiza-
rán a partir del mes de agosto del corriente año, a
cargo del Licenciado Roberto Héctor NAGUIL, quien
expondrá el proyecto �Planta de reciclaje  y recu-
peración de RAEE�.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 25 de agosto de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
149/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 145
PROYECTO  Nº 316/11
SANCIO NADO  25/08/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la participación en el �Déci-
mo Congreso Internacional de la Administración
Gestión en Transformación los Retos de una
Nueva Época�, que se realizó los días 18 al 20 de
mayo del corriente año, en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, por parte de la Doctora Magíster Rita
Mabel VILLEGAS, Doct ora Magíst er  Mó nica
MANUELIDES, Doctora C.P. Natalia FRANULIC
de la provincia de Santa Cruz, con el acompañamien-
to del Doctor C.P. Juan C. FRESCO, mediante el
cual presentaron el trabajo �La Cultura de las Pymes
en la ciudad de Río Gallegos�, proyecto de investiga-
ción oportunamente declarado de interés provincial
por esta Honorable Cámara de Diputados y que fue-
ra seleccionado por el Comité Académico para su
publicación entre diferentes trabajos postulados del
país.

DEUDORES
ALIMENTARIOS

REGISTRO  DE DEUDO RES ALIMENTARIO S
DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LEY 2855
SUBSECRETARIA DE GO BIERNO

Nº DE ASIENTO  RDA. 01/06
FECHA DE INGRESO  06/09/06
Nº O FICIO  1.473/06
AUTO S: FEBRO CLAUDIA  ALICIA Y MARCH

NESTOR RAUL S/DIVORCIO POR PRESENTA-
CION CONJUNTA.

DEUDO R ALIMENTARIO : NESTO R RAUL
MARCH.

DNI 13.102.718
DO MICILIO : ALMIRANTE BROWN Nº 1292,

LOCALIDAD  EL CALAFATE

Nº DE ASIENTO  R.D.A  02/06
FECHA DE INGRESO  08/09/06
Nº O FICIO : 1370/06
AUTO S: DOMINGUEZ NOEMI BEATRIZ C/

VUKASOVIC CARLOS ENRIQUE S/ ALIMENTOS.
DEUDO R ALIMENTARIO : CARLOS ENRIQUE

VUKASOVIC.
D.N.I. Nº 23.359.967
DO MICILIO : Bº LAGO ARGENTINO MZ 116

LOTE 07 LOCALIDAD EL  CALAFATE.

Nº DE ASIENTO  RDA. 03/06
FECHA DE INGRESO  09/10/06
Nº O FICIO  1660/06
AUTO S: SALDIVIA MARIANA ISABEL C/

LANESAN DANIEL JOSE S/ALIMENTOS.
DEUDO R ALIMENTARIO : DANIEL JOSE

LANESAN MATULICH.
DNI  Nº 10.565.366
DO MICILIO : 9 DE JULIO ESQ. ALBERDI EDI-

FICIO GALERIA SUR PISO 1 DPTO A.
LOCALIDAD DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 04/07
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FECHA DE INGRESO  01/12/06
Nº O FICIO  2171/06
AUTO S: CUYUL MARQUEZ, Maria Ester C/

RIVERA Mauricio Alejandro S/ALIMENTOS. Expte
Nº C- 2310/00

DEUDO R ALIMENTARIO :MAURICIO ALE-
JANDRO RIVERA.

DNI  Nº 17.734.496
DO MICILIO : Moyano Nº 1.284   Localidad de

RÍO  GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 05/07
FECHA DE INGRESO  05/02/07
Nº O FICIO  22.100/04
AUTO S: MARCHETTI G.M. C/ MARCHETTI

Gustavo Ricardo
DEUDO R ALIMENTARIO :GUSTAVO RICAR-

DO MARCHETTI.
DNI  21.353.212
DO MICILIO : Independencia Nº 1.500 LOCA-

LIDAD DE  CALETA O LIVIA

Nº DE ASIENTO  RDA. 06/07
FECHA DE INGRESO  20/02/07
Nº O FICIO  2292/06
AUTOS:MERELLES ELDA MARIA C/ BRIA-

MONTE JORGE ALBERTO S/ INCIDENTE DE EJE-
CUCION DE CUOTA ALIMENTARIA

DEUDO R ALIMENTARIO : JORGE ALBERTO
BRIAMONTE.

DNI  13.810.862
DO MICILIO : Av Roca Nº 445 LOCALIDAD DE

RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 07/07
FECHA DE INGRESO  27/02/07
Nº O FICIO  51/07
AUTO S: MARQUEZ EDITH HAYDEE S/ HO-

MOLOGACION
DEUDO R ALIMENTARIO :SERGIO ROQUE

FERNANDEZ.
DNI  22.957.927
DO MICILIO : Julio Carpio Nº 222 ex Bº 128 viv

del Bº 17 de octubre casa 10 LOCALIDAD DE CA-
LETA O LIVIA

Nº DE ASIENTO  RDA. 08/07
FECHA DE INGRESO  02/03/07
Nº O FICIO  90/07
AUTO S: VALDERAS OYARZO MONICA ALE-

JANDRA C/ ORMEÑO JORGE ADRIAN S/ IN-
CIDENTE DE EJECUCION DE ALIMENTOS
PROVISORIOS

DEUDO R ALIMENTARIO : JORGE ADRIAN
ORMEÑO.

DNI  20.901.468
DO MICILIO : Chile y Buenos Aires. Monoblok

2 Dpto 3 LOCALIDAD DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 9/07
FECHA DE INGRESO  16/05/07
Nº O FICIO  746/07
AUTOS: ORMEÑO JORGE ADRIAN C/ GUTIE-

RREZ GRACIELA ESTHER
 DEUDO R ALIMENTARIO :GRACIELA

ESTHER GUTIERREZ.
 DNI  17.356.232
DO MICILIO : Don Bosco Nº 1657  LOCALI-

DAD DE   RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 11/07
FECHA DE INGRESO  19/06/07
Nº O FICIO  884/07
AUTO S: DAVILA HECTOR FIDEL Y AGUILAR

SANDRA VERONICA S/ DIVORCIO VINCULAR
POR PRESENTACION CONJUNTA

 DEUDO R ALIMENTARIO :DAVILA HECTOR
FIDEL.

 DNI Nº 23.430.655
DO MICILIO : Estrada Nº 154 Dpto 18.  LOCA-

LIDAD DE   RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 12/07
FECHA DE INGRESO  25/07/07
Nº OFICIO :   1335/07
AUTO S: HEREDIA ANA LAURA C/ LOPEZ

JORGE ANTONIO S/ ALIMENTOS
 DEUDO R ALIMENTARIO : LOPEZ JORGE

ANTONIO.
 DNI Nº 22.725.238
DO MICILIO : Congreso Nº 1137. LOCALIDAD

DE   RIO GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 14/07
FECHA DE INGRESO    27/08 /07
Nº O FICIO : 1529/07
AUTO S: VALDEZ ANDREA MARIA Y JUN-

CO JAVIER ADRIAN S/HOMOLOGACION
 DEUDO R ALIMENTARIO : JUNCO JAVIER

ADRIAN.

 DNI Nº   24.861.666
DO MICILIO :   Desconocido. LOCALIDAD DE

RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 15/07
FECHA DE INGRESO   29/08/07
OFICIO: 1498/07
AUTO S: VARGAS AGUILERA ELISABETH DEL

CARMEN C/ LOBO ALBERTO ADAM S/ ALIMEN-
TOS

 DEUDO R ALIMENTARIO : LOBO ALBERTO
ADAM.

 DNI Nº   12.174.793
DO MICILIO : Bº J Newbery mza 25 casa 2518

LOCALIDAD DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 16/07
FECHA DE INGRESO    05/11/07
Nº OFICIO :   2038/07
AUTO S:TOMI MONICA ALEJANDRA Y MI-

RANDA ARNALDO ANDRES S/ HOMOLOGA-
CION

 DEUDOR ALIMENTARIO: MIRANDA  ARNALDO
ANDRES

 DNI Nº   23.956.920
DO MICILIO : Tucumán Nº 994. LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 17/07
FECHA DE INGRESO  19/11/07
Nº O FICIO :   2051/07
AUTO S: FERNANDEZ GRACIELA BEATRIZ

Y SAAVEDRA JUAN EDUARDO S/HOMOLO-
GACION

DEUDO R ALIMENTARIO :
SAAVEDRA JUAN EDUARDO

DNI Nº      17.549.856
DO MICILIO : SE DESCONOCE LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 19/08
FECHA DE INGRESO  28/02/08
Nº O FICIO :   177
AUTO S :  GRECO SANDRA  VIVIANA C/

FOCES ALEJANDRO MIGUEL S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : FO CES ALEJAN-

DRO MIGUEL
DNI Nº 17.385.589
DO MICILIO : SE DESCONOCE LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 20/08
FECHA DE INGRESO  23/04/08
Nº O FICIO :   360
AUTO S: CORREA A.E Y OTROS C/ CORREA

JUAN CARLOS  S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : CO RREA JUAN

CARLOS
DNI Nº      13.941.319
DO MICILIO : Bº Astra  Cabildo  Nº 2132 LOCA-

LIDAD DE CALETA O LIVIA

Nº DE ASIENTO  RDA. 21/08
FECHA DE INGRESO  28/04/08
Nº O FICIO:   280/08
AUTO S: CHAILE MARCELA S. S/ HOMOLO-

GACION
DEUDO R ALIMENTARIO : HERRERA PABLO

NICO LAS
DNI Nº    29.848.050
DO MICILIO : Bº Bella Vista Pje Tosco Nº 833

LOCALIDAD CALETA O LIVIA

Nº DE ASIENTO  RDA. 22/08
FECHA DE INGRESO  28/04/08
Nº O FICIO:   261/08
AUTO S: MERINQUEO LETICIA  S/ HOMO-

LOGACION
DEUDO R ALIMENTARIO : PAREDES CESAR

ELVIRO
DNI Nº 22.787.832
DO MICILIO : Bº Guemes Eva Perón y Meseta

Espinoza N º 1000  LOCALIDAD DE CALETA
OLIVIA

Nº DE ASIENTO  RDA. 24/08
FECHA DE INGRESO  27/06/08
Nº O FICIO:   994/08
AUTO S:  SHEFFER ALICIA CRISTINA C/

CHAMPARINI  NILO OMAR
DEUDO R ALIMENTARIO : CH AMPARINI

NILO  OMAR
DNI Nº    8.500.298
DO MICILIO : Chile y  Bs As Mnk  7 Dpto 3

LOCALIDAD DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 25/08
FECHA DE INGRESO  4/08/08
Nº O FICIO:   786/08

AUTO S: VERA F.R.M Y OTROS C/ VERA
LEONARDO F S/ ALIMENTOS

DEUDOR ALIMENTARIO : VERA  LEO NARDO
FABIO

DNI Nº 24.790.261
DO MICILIO : Isla Año Nuevo Nº 217   LOCALI-

DAD DE USHUAIA- TIERRA DEL FUEGO

Nº DE ASIENTO  RDA. 26/08
FECHA DE INGRESO  28/08/08
Nº O FICIO :   1229/08
AUTO S :  ORELLANA SONIA ISABEL C/

LAZARTE ARIEL ANDRES S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : LAZARTE ARIEL

ANDRES
DNI Nº 25.026.403
DO MICILIO : DESCONOCIDO  LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 27/08
FECHA DE INGRESO  26/09/08
Nº O FICIO:   774/08
AUTO S:  INOSTROZA CLAUDIA B. S/ HO-

MOLOGACION
DEUDO R ALIMENTARIO : CORBO ULD JUAN

DOMINGO
DNI Nº    17.314.969
DO MICILIO : Bº El Mirador Salvador Nº 1019

LOCALIDAD DE CALETA O LIVIA

Nº DE ASIENTO  RDA. 28/08
FECHA DE INGRESO  01/10/08
Nº O FICIO:   829/08
AUTO S: GONZALEZ SILVIA ESTHER C/

MURO ORLANDO DARIO S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : MURO  O RLANDO

DARIO
DNI Nº 22.031.687
DO MICILIO : DESCONOCIDO   LOCALIDAD

DE RIO TURBIO

Nº DE ASIENTO  RDA. 29/08
FECHA DE INGRESO  06/11/08
Nº O FICIO :   1857/08
AUTO S: MANCILLA ZULEMA ALBERTINA

C/ TAPIA CARLOS ANTONIO S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : TAPIA CARLO S

ANTO NIO
DNI Nº 11.863.932
DO MICILIO : DESCONOCIDO  LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 30/08
FECHA DE INGRESO  18/11/08
Nº O FICIO :   1802/08
AUTO S: GALLEGOS ROSSANA MARIETT C/

MANSILLA POBLETE JUAN D. S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : MANCILLA

POBLETE JUAN DOMINGO
DNI Nº    18.731.730
DO MICILIO : DESCONOCIDO LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 31/08
FECHA DE INGRESO  20/11/08
Nº O FICIO :   2010/08
AUTO S:  PANIAGUA DURAN MIRNA C/

ECHAVE HECTOR RUBEN S/INCIDENTES DE
EJECUCION DE CUOTA ALIMENTARIA

DEUDO R ALIMENTARIO : ECHAVE HECTO R
RUBEN

DNI Nº    22.427.302
DO MICILIO : Alvear Nº 625 Dpto C  LOCALI-

DAD DE RIO GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 32/08
FECHA DE INGRESO  02/12/08
Nº O FICIO : 956/08
AUTO S: GONZALEZ SILVANA MARITE C/

TRUJILLO HECTOR FABIAN S/ ALIMENTOS
DEUDOR ALIMENTARIO : TRUJILLO HECTOR

FABIAN
DNI Nº    22.427.324
DO MICILIO : Darwin Nº 47  LOCALIDAD DE

RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 33/09
FECHA DE INGRESO  30/03/09
Nº O FICIO: 2809/09
AUTO S: INOSTROZA ELCIRA C/ GONZALEZ

JOSE ALDO S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : GONZALEZ JO SE

ALDO
DNI Nº    17.976.829
DO MICILIO : Paradelo Nº 1042  LOCALIDAD

DE GO BERNADO R GREGORES

Nº DE ASIENTO  RDA. 34/08
FECHA DE INGRESO  12/02/09
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Nº O FICIO: 2339/09
AUTO S: ARIAS ERICA FERNANDA C/ CAR-

DENAS DIEGO ANTONIO S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : C ARDENAS

DIEGO  ANTO NIO
DNI Nº    29.825.440
DO MICILIO : Los Pozos Nº 45  LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 35/09
FECHA DE INGRESO  13/05/09
Nº O FICIO : 558/09
AUTO S: MARIN CARLOS SEBAST IAN C/

OBREGON FANNY E. S/ REGIMEN DE VISI-
TAS

DEUDO R ALIMENTARIO : MARIN CARLO S
SEBAS TIAN

DNI Nº 31.751.046
DO MICILIO : SE DESCONOCE  LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 36/09
FECHA DE INGRESO  20/05/09
Nº O FICIO : 896/09
AUTO S :  CHERBAKOV MIRTA S. C/

ALBACETE HORACIO C. DANIEL S / ALIMEN-
TOS

DEUDO R ALIMENTARIO :
ALBACETE HORACIO  CARLO S DANIEL

DNI Nº 18.063.630
DO MICILIO : Alcorta y Comodoro Rivadavia Ed.

1º Piso Dpto D  LOCALIDAD DE RIO  GALLE-
GO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 37/09
FECHA DE INGRESO  07/08/09
Nº O FICIO: 1440/09
AUTO S: GONZALEZ C. LAURA C/ GARRO

SUMARAN NICOLAS A ISRAEL S/ HOMOLO-
GACION

DEUDO R ALIMENTARIO : GARRO  SUMA-
RAN NICO LAS A. ISRAEL

DNI Nº 29.875.703
DO MICILIO : Vilcapugio Nº 1383 LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 38/09
FECHA DE INGRESO  22/05/09
Nº O FICIO : 805/09
AUTO S : REINOSO MARCIA LEILA S/

CODUTTI RICARDO JAVIER S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : CODUTTI RICAR-

DO JAVIER
DNI Nº    30.189.327
DO MICILIO : Jose Mármol Nº 1477  LOCALI-

DAD DE RIO GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 39/09
FECHA DE INGRESO  10/06/09
Nº O FICIO : 1038/09
AUTO S: GAUNA CARLOS ROBUSTIANO Y

PIGGOT MILLICENT SUSAN S/ DIVORCIO
VINCULAR POR PRESENTACION CONJUNTA

DEUDOR ALIMENTARIO : GAUNA CARLO S
RO BUSTIANO

DNI Nº    13.582.591
DO MICILIO : Almirante Brown Nº 1294 LOCA-

LIDAD DE EL CALAFATE

Nº DE ASIENTO  RDA. 40/09
FECHA DE INGRESO  8/10/09
Nº O FICIO : 1695/09
AUTO S :  LUCERO CLARA LILIANA C/

ASENCIO ARTURO ABRAHAM S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : ASENCIO ARTURO

ABRAHAM
DNI Nº 18.224.301
DO MICILIO : Defensa Nº 942 LOCALIDAD DE

RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 41/09
FECHA DE INGRESO  8/01/10
Nº DE EXPEDIENTE: 4798/01
AUTO S: LOPEZ MARIA LUZ C/ REPETTO

JUAN FACUNDO S/ ALIMENTOS Y LITIS EX-
PENSAS

DEUDO R ALIMENTARIO : REPETTO  JUAN
FACUNDO

DNI Nº 27.667.384
DO MICILIO : SE DESCONOCE LOCALIDAD

DE BAHIA BLANCA- BUENO S AIRES

Nº DE ASIENTO  RDA. 42/09
FECHA DE INGRESO  27/04/10
Nº DE EXPENDIENTE: 1856/01
AUTOS: REVIGLIONO ADRIANA C/ RAMIREZ

JUAN BAUTISTA S/ ALIMENTOS
DEUDOR ALIMENTARIO : RAMIREZ JUAN

BAUTISTA

DNI Nº    8.410.413
DO MICILIO : Alvear Nº 2232 LOCALIDAD DE

RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 43/10
FECHA DE INGRESO  15/06/10
Nº O FICIO : 940/10
AUTO S: SALDIVIA GABRIELA ALEJANDRA

C/ MONTES PABLO S/ INCIDENTES AUMEN-
TO DE CUOTA ALIMENTARIA

DEUDOR ALIMENTARIO : MO NTES PABLO
DNI Nº    17.295.080
DO MICILIO : San Martín Nº 2090 LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 44/10
FECHA DE INGRESO  20/07/10
Nº O FICIO : 199/10
AUTO S: ALTAMIRANO ALEJANDRA BEA-

TRIZ C/ SAEZ DAVID SALOMON S/ ALIMEN-
TOS

DEUDO R ALIMENTARIO : SAEZ DAVID
SALO MO N

DNI Nº    92.253.472
DO MICILIO : Lisandro de la Torre Nº 360 LOCA-

LIDAD DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 45/10
FECHA DE INGRESO  20/08/10
Nº O FICIO : 1575/10
AUTO S: AGUILA GABRIELA ESTHER Y

LEMOS CRISTIAN ADOLFO S/ HOMOLOGA-
CION

DEUDO R ALIMENTARIO : LEMO S CRISTIAN
ADOLFO

DNI Nº 30.801.067
DO MICILIO : DESCONOCIDO LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 46/10
FECHA DE INGRESO  15/10/10
Nº O FICIO : 2112/10
AUTO S: LANESAN ORNELA MARIEL C/

VARELA CRISTIAN EDUARDO S/ ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO  VARELA CRISTIAN

EDUARDO
DNI Nº 28.748.616
DOMICILIO : Bº 400 Dptos Mnk 12 3º Piso Dpto

�A� LOCALIDAD DE RIO GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 47/10
FECHA DE INGRESO  7/12/10
Nº OFICIO: 1952/10
AUTO S: ABARCA ALEJANDRA ISABEL C/

RAMOS MEJIAS MARCELO PATRICIO S/ INCI-
DENTE AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA

DEUDOR ALIMENTARIO : RAMO S MEJIAS
MARCELO PATRICIO

DNI Nº 11.863.867
DO MICILIO : Juan Domingo Perón Nº 554 Acc. A

1º Piso 1º B LOCALIDAD DE RIO GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 48/10
FECHA DE INGRESO  21/12
Nº OFICIO : 108/10
AUTO S: FERNANDEZ VERONICA LILIANA

C/ BILANCIONI IGNACIO S/ ALIMENTOS
DEUDOR ALIMENTARIO : BILANCIO NI IG-

NACIO
DNI Nº   13.400.428
DO MICILIO : San Mart ín Nº 1038/42 2º Piso C

LOCALIDAD DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 49/10
FECHA DE INGRESO  19/07/10
Nº OFICIO : 553/11
AUTO S: ESTREMADOR BIBIANA C/ CASAS

LUIS S/ ALIMENTOS
DEUDOR ALIMENTARIO : CASAS LUIS MI-

GUEL
DNI Nº   32.490.982
DO MICILIO : DESCONOCIDO LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 50/11
FECHA DE INGRESO  25/08/11
Nº OFICIO : 945/11
AUTO S: ANTECAO TRANSITO ARGENTINA

C/ CARDENAS REIMAPU JORGE MIGUEL S/
ALIMENTOS

DEUDOR ALIMENTARIO: CARDENAS REIMAPU
JORGE MIGUEL

DNI Nº   18.785.095
DO MICILIO : Bº 122 Vdas Mza 680 Casa 15 LO-

CALIDAD DE RIO GALLEGO S

Nº DE ASIENTO RDA. 51/11
FECHA DE INGRESO  29/08/11
Nº O FICIO : 638/11

AUTO S: AGUILAR CECILIA DEL CARMEN
C/ FLORES JAVIER ALEJANDRO S/ EJECUCION
DE ALIMENTOS

DEUDO R ALIMENTARIO : FLO RES JAVIER
ALEJANDRO

DNI Nº   23.793.877
DO MICILIO : DESCONOCIDO LOCALIDAD

DE RIO  GALLEGO S

Nº DE ASIENTO  RDA. 52/11
FECHA DE INGRESO  25/08/11
Nº O FICIO : 1112/11
AUTO S :  VARGAS CARINA LORENA Y

ROLDAN ROBERT O CARLOS S/ DIVORVIO
VINCULAR POR PRESENTACION CONJUNTA

DEUDOR ALIMENTARIO: RO LDAN RO BER-
TO  CARLO S

DNI Nº 24.099.056
DO MICILIO : Banciella Nº 73 LOCALIDAD DE

RIO  GALLEGO S
________

EDICTOS
EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Puerto
San Julián, a cargo de la Dra. Anahí P. Mardones por
subrogancia legal, Secretaría en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería a mi cargo por subrogancia legal,
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de quien en vida fuera Delfín
CO NTRERAS , a fin que se presenten a hacer valer
sus derech o s que les co r resp o ndan en  auto s
caratulados: �CO NTRERAS DELFIN, S/ SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO� (Expte. N° C-10893711).-

PUERTO SAN JULIÁN, 17 de Agosto de 2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1,
en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería a
cargo de la Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Secreta-
ría a cargo de la Dra. ANA MARÍA CARNER, con
asiento en esta ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, en autos caratulados: �MO RENO  JOSÉ
RAFAEL S/ SUCESIÓ N AB-INTESTATO�, Expte.
N° M-30.577/11; cita a herederos y acreedores de
Don JOSÉ RAFAEL MORENO, por el término de
treinta días. Publíquense Edictos en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz, por el tér-
mino de tres días.-

CALETA OLIVIA, 27 de Junio de 2011.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Dr. Gustavo Muñoz - Juez
Subrogante, del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y
de Familia, Secretaría Civil a cargo del Oficial Princi-
pal Carlos Muruzabal, de la localidad de Puerto San
Julián, se cita y emplaza por (30) días a herederos y
acreedores de Teyra Domingo, bajo apercibimiento
de Ley, en autos caratulados �TEYRA DO MINGO
S/SUCESIO N AB- INTESTATO�, (Expte. N° T-
10583/10).-

PUERTO SAN JULIAN, 12 de Julio de 2011.-

CARLO S MARCELO  MURAZABAL
A/C Jefatura de Despacho

A/C Secretaría
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Número Dos, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad
de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco V. Marincovic,
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Secretaría Número Dos a mi cargo, se cita y emplaza
a heredero s y acreedores de Luis Miguel Angel
Maydana (LE Nº 7.321.675) y María Elena Soto
(DNI Nº 18.679.910), por el término de treinta días
(cf r. Art. 6 83 CPC y  C), en autos caratulados
�MAYDANA LUIS MIGUEL ANGEL Y SO TO
MARIA ELENA S/ SUCESIO N AB INTESTATO�
Expte. Nº 14346 /11.-

Publíquense por el término de tres días en el Dia-
rio �Tiempo Sur� de Río Gallegos y Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA, 25 de Agosto de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 61/11

El Sr. Juez Subrogante, Dr. LEONARDO PABLO
CIMINI, a cargo por subrogancia legal del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Mi-
nería Nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado, en
los autos caratulados: �AYALA, KARINA RAQ UEL
C/TRO NCO SO JORGE ALBERTO S/PERDIDA
DE PATRIA PO TESTAD�, Expte. 9571/11, dispu-
so publicar el presente a fin de citar para que compa-
rezca, al Sr. JORGE ALBERTO TRONCOSO, D.N.I
Nº 16.053.030, (...) publíquense edictos en el Bole-
t ín Oficial y en el Diario �CRONICA� de Comodoro
Rivadavia, por el término de dos -2- días y en forma
prescripta por los Art. 146, 147 y 148 del CPCC,
bajo apercibimiento de que vencido el plazo de diez
-10- días, no compareciere el citado, se le dará inter-
vención al Defensor de Ausentes.-

PICO TRUNCADO, Agosto 12 de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 63/11

El Sr. Juez Subrogante, Dr. LEONARDO PABLO
CIMINI, a cargo por subrogancia legal del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería
Nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado, en los autos
caratulados. �ALVAREZ JULIA ARGENTINA C/
LEGAL HECTO R HUGO S/PERDIDA DE PATRIA
PO TESTAD�, Expte. 9575/11, dispuso publicar el
presente a fin de citar para que comparezca, al Sr.
HECTOR HUGO LEGAL, D.N.I Nº 13.722.080, (...)
publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el Diario
�CRONICA� de Comodoro Rivadavia, por el térmi-
no de dos -2- días y en forma prescripta por los Art.
146, 147 y 148 del CPCC, bajo apercibimiento de que
vencido el plazo de diez -10- días, no compareciere el
citado, se le dará intervención al Defensor de Ausen-
tes.-

PICO TRUNCADO, Agosto 12 de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Po r disp osición de S.S. el Dr.  FRANCISCO
MARINKOVIC; Juez a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería N° 2 de Río Gallegos, sito en
Pasaje Kennedy, Casa 03, Secretaría N° 2, a cargo del
Dr. Javier Morales, se cita y emplaza a herederos y
acreedores del causante en los autos caratulados:
�MERCADO  WALTER RAMON AGUSTIN S/ SU-
CESIÓN AB INTESTATO�, Expte. N° 14.243/11,
por el término de treinta (30) días y bajo Apercibi-
miento de lo dispuesto en el Art. 683, inc. 2º del
C.P.C. y C.

Publíquese por el término de tres (3) días en el
�Boletín Oficial� y en el Diario �La Opinión Aus-
tral�.

RÍO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2

E D I C T O

Por disp osición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nro. Uno, con asiento en Río
Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de Don JUNE
ORESTE OJEDA, en los autos caratulados: �OJEDA
JUNE O RESTE S/ SUCESION AB- INTESTATO�
(Expte. N° 23.160/11).-

Publíquese edictos por tres días en el Boletín Ofi-
cial y en el diario �La Opinión Austral�.

RÍO GALLEGOS, 05 de Agosto de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Jueza del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia
con asiento en la localidad de El Calafate Dra. Florencia
Viñuales, Secretaría Civil con competencia en el Re-
gistro Público de Comercio a mi cargo, se hace saber
por un día en autos caratulados �ALIMENTO S DE
SANTA CRUZ SO CIEDAD ANONIMA s/consti-
tución� ( N° 005/2011) que mediante Escritura Pú-
blica N° 66 de fecha 27 de Abril de 2011, autorizadas
por la titular del Registro N° 10 de Río Gallegos,
Escribana Margarita del Valle López de Simone, se
constituyó �Alimentos de Santa Cruz Sociedad Anó-
nima�  con las siguientes características: So cios:
Elizabeth Patricia DOGLIOTTI, argentina, nacida el
29 de Julio de 1960, Documento Nacional de Identi-
dad número 14.419.274, divorciada de sus primeras
nupcias de Diego Pérez, comerciante y Rodrigo Al-
fonso HARDING BART, chileno, nacido el 23 de
Marzo de 1976, soltero, Documento Nacional de Iden-
tidad número 92.843.389, comerciante, ambos domi-
ciliados en Avenida Del Libertador 963 de la localidad
de El Calafate. Objeto Social: Dedicarse por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros, dentro y
fuera del país, a las siguientes actividades: elabora-
ción de productos alimenticios de cuarta y quinta
gama, productos ya terminados, como raciones de
comida envasadas en forma individual o en cantida-
des mayores. Realizar todo tipo de comercialización
a nivel regional, nacional, con proyección de exporta-
ción e importación, distribución interna, abastecimien-
to propio y/u hoteles, restaurantes, y servicios de
catering a empresas petroleras, de minería y obras
civiles, comedores de hospitales, escuelas, o cual-
quier otra institución pública o privada donde exista
un comedor para personal. Para el cumplimiento del
objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurí-
dica para realizar todo tipo de actos y contratos que
se relacionen con el objeto social, cuya enumeración
es simplemente enunciativa y no taxativa de otros
afines de los mismos. Teniendo asimismo capacidad
para realizar todos y cada uno de los actos contem-
plados por la Ley Provincial 3092 de Sistema Pro-
vincial de Promoción y Desarrollo Industrial y su
respectivo Decreto Reglamentario. Duración: Su du-
ración es de noventa y nueve años contados a partir
de la fecha de inscripción en el Registro Público de
Comercio. Este plazo podrá ser aumentado o dismi-
nuido por decisión de la Asamblea de Accionistas.
Capital Social: El capital social se establece en la suma
de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000). Representación: La
Dirección y Administración de la sociedad estará a
cargo del Directorio compuesto de uno a tres miem-
bros debiendo la Asamblea Ordinaria, elegir igual o
menor número de suplentes los que se incorporarán
al Directorio en el orden de su elección. El término de
su elección es por dos ejercicios pudiendo ser reelegi-
bles. Se designa para integrar el Directorio como pre-
sidente: Elizabeth Patricia Dogliotti y Director Su-
plente Rodrigo Alfonso Harding Bart.- El ejercicio
social cerrará todos los 31 de Diciembre de cada año.
EL CALAFATE, 12 de Agosto de 2011.

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. Anahí P. Mardones a
cargo por subrogancia legal del Juzgado Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y de Familia N° 1 Secretaría Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería a mi cargo, por subrogancia
legal, con asiento en la ciudad de Puerto San Julián,
Provincia de Santa Cruz, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de los causantes MANUEL ANTONIO AGUILAR
HERNANDEZ y/o MANUEL ANTONIO AGUILAR
DNI N°1 2.723 .4 31 y de LAURA VICT ORIA
ELGUETA T ORRES y/o LAURA VICT ORIA
ELGUETA DNI N° 18.643.416 a tomar intervención
en lo s autos caratulados: �ELGUETA TO RRES
LAURA VICTO RIA Y O TRO S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Expte. N° E-10877/11), bajo aper-
cibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIÁN, 29 de Agosto de  2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO
en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería a
cargo de la Dra. MARTA I. YAÑEZ JUEZ, Secreta-
ría a cargo del Dr. PABLO PALACIOS, en autos
caratulados: �CHAILE BASILIO MARCELO S/ SU-
CESIÓN AB - INTESTATO� Expte. N° 30.754/11,
cita por el plazo de treinta días a todos los herederos
y acreedores que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante quien en vida fuera
BASILIO MARCELO CHAILE y acrediten dichas
circunstancias.- Publíquense edictos por el plazo de
tres días en el Boletín Oficial y en el Diario �La Pren-
sa de Santa Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia, por el
término de tres (3) días.

CALETA OLIVIA, 11 de Agosto de 2011.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº l, Dr. Carlos Enrique Arenillas, con asiento en
esta Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro
Público de Comercio a cargo del autorizante en los
auto s caratulado s:  �TO RRENTES DEL SUR
S.R.L.�s/SUCESIO N DE CUO TAS SO CIALES�,
Expte T-6946/11, se hace saber por UN DIA el si-
guiente EDICTO: Por Escritura Nº 338, fs.632 del
05/08/2011 autorizada por la Esc. Gladis Bustos, t i-
tular Reg.46, SILVANA ALESSANDRA MASCI,
arg., nac. el 12/07/1976, DNI Nº 25.026.057, CUIT
27-25026057-7, soltera, Comerciante, domiciliada en
Lago del Desierto número 137 de la Localidad de El
Chaltén, de esta Provincia, CEDIO  Y TRANSFIRIO
a favor de LIVIO  DANIEL GISMO NDI, argentino,
nacido el 04 de Diciembre de 1970, Documento Na-
cional de Identidad número 21.829.661, Clave Única
de Identificación Laboral número 20-21829661-1,
casado en primeras nupcias con Patricia Mariana
Álvarez Bento, ingeniero en recursos naturales, do-
miciliado en calle Zapiola 144 de esta Ciudad, todas
sus cuotas sociales, o sea siete mil quinientas cuotas
de diez pesos valor nominal cada una que represen-
tan la suma de setenta y cinco mil pesos de capital
social que tiene y le corresponde en �TO RRENTES
DEL SUR S.R.L.�, con domicilio legal en calle Sar-
miento 158 de esta Ciudad, inscripto en el Registro
Público de Comercio dependiente del Juz. 1o Inst. en
lo C.C. L. y de M Nº 1 con asiento en esta Ciudad, al
Nº 4090, F. 24.471/24.476, T° LXXII el 15/07/2011,
por lo que queda modificado el art ículo cuarto del
Contrato Social: �ARTICULO  CUARTO : CAPI-
TAL: El capital social se fija en la suma de PESO S
CIENTO  CINCUENTA MIL, dividido en quince mil
cuotas de diez pesos valor nominal cada una, que los
socios suscriben íntegramente por partes iguales de
la siguiente manera: el socio Leonardo Andrés Álvarez
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 AVISOS
Jorge Marcelo Ludueña, Escribano, t itular del Re-

gistro Notarial Nº 42, con oficinas en calle San Martín
608, 1º Piso de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
hace saber por este medio y por el término de 5 (cinco )
días que el Señor Luís Ángel Frasch, titular del L.E. Nº
73313.738, CUIT: 20- 07313738-2, con domicilio le-
gal en Belgrano número 771 de la localidad de Gober-
nador Gregores, en esta Provincia de Santa Cruz, ha
resuelto realizar una transferencia de fondo de comer-
cio en los términos de la Ley Nº 11.867 a favor de la
firma �Sociedad Anónima Importadora y Exportadora
de la Patagonia�, Cuit: 30-50673003-8, con domicilio
legal en Pte. Roque Saenz Peña Nº 81 1,  Piso 3 o de la
Ciudad de Buenos Aires. La transferencia comprende
ciertos elementos del establecimiento denominado:
�Supermercado El Changuito�, con domicilio legal en
calle San Mart ín esquina 12 de Octubre de la Localidad
de Gobernador en esta Provincia de Santa Cruz. Pasi-
vos a cargo del Vendedor. Se reciben oposiciones ante
el Escribano actuante.-

JORGE MARCELO  LUDUEÑA
Escribano
Reg. 42

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el Marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra:
�Pozos EH-3072, EH-3110, EH-3112, EH-1112-L.
EH-3089-300NW y EH-719-300NE� ubicada en el
Yacimiento El Huemul de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones v pareceres respecto a la obra, deberán
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la
Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260 (9400)
Río Gallegos, antes del día 13 de Septiembre del co-
rriente año.-

P-1

Bento: siete mil quinientas cuotas de diez pesos valor
nominal cada una que representan la suma de setenta y
cinco mil pesos de capital social; y el socio Livio Da-
niel Gismondi: siete mil quinientas cuotas de diez pe-
sos valor nominal cada una que representan la suma de
setenta y cinco mil pesos de capital social; habiéndose
integrado el veinticinco por ciento del capital social en
dinero en efectivo, o sea la suma de treinta y siete mil
quinientos pesos, quedando obligados cada uno de los
socios a integrar el saldo dentro del plazo de dos años
a contar desde la fecha de su inscripción en el Registro
Público de Comercio, o sea 15 de Junio de 2011.- El
capital social se aumentará a medida que el giro social
así lo requiera�.- Asimismo por la citada escritura la
cedente renunció al cargo de Gerente, modificándose
parcialmente así el Artículo sexto: La administración,
representación legal y uso de la firma social de la socie-
dad estará a cargo del socio LEONARDO ANDRES
ALVAREZ BENTO, quien actuará en calidad de Ge-
rente.-

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
de Menores en lo Criminal y Correccional de la locali-
dad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz, Dr. Car-
los O. Narvarte, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Florencia Viñuales, se hace saber a las Sras. ROMMY
ANGELICA JEREZ y  YOLANDA BEAT RIZ
FRANCO, que en los autos caratulados �JEREZ,
RO MMY C/FRANCO  YO LANDA Y/O Q UIEN
RESULTE SER PRO PIETARIO  O  REPRESEN-
TANTE LEGAL DE LA PANADERÍA LE CRO IS-
SANT DO RE�, Expediente Nro. 327/05, se resolvió
mediante Sentencia registrada bajo el Tomo III, Regis-
tro 205, con fecha 23 de Octubre de 2009, lo siguiente:
1)-HACER lugar parcialmente a la demanda plantea-
da a fs. 24/27, en forma parcial, contra YOLANDA
BEATRIZ FRANCO. 2 )-RECH AZANDO  lo s
rubros vacaciones por el período 2001/2002, ropa de
trabajo, fondo de desempleo y horas extras.- 3)-
CO NDENANDO  a la Sra. YOLANDA BEATRIZ
FRANCO a pagar a la actora los rubros indemnizatorios
(antigüedad, sustitución de preaviso, días trabajado en
el mes de enero 2002, integración de mes de despido,
Art. 80 LCT) equivalentes a pesos un mil quinientos
cincuenta y dos con catorce centavos ($ 1552,14),
dentro de los 10 días de quedar firme y consentida esta
sentencia, suma que deberá ser actualizada conforme
las pautas establecidas en el considerando nro. 19. 4)-
CO NDENANDO  a la SRA. YOLANDA BEATRIZ
FRANCO a pagar a la actora los rubros pendientes
de cancelación antes del distracto laboral a saber: di-
ciembre 2001 y sac segundo semestre 2001, por la
suma total de pesos trescientos treinta y seis con
cincuenta y seis centavos ($ 336,56) dentro de los 10
días de quedar firme y consentida esta sentencia, suma
que deberá ser actualizada conforme las pautas esta-
blecidas en e l co n sideran do  n ro . 1 9 .-  5 ) -
IMPO NlENDO  las costas a la parte accionada, difi-
riendo la regulación de honorarios de los letrados hasta
tanto denuncien sus datos impositivos y previsionales
necesarios a tales fines, intimando a la parte acciona-
da a abonar el importe en concepto de tasa de justicia
equivalente al 2,5% equivalente al capital reconocido
en la Sentencia, bajo apercibimiento en caso de omi-
sión de dar intervención al sector de auditorías y
control de tasas de justicia para que gestione su co-
bro. 6)-REGISTRESE, notifíquese personalmente
o por cédula a las partes.

EL CALAFATE, 28 de Abril de 2011.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. CLAUDIA E. GUE-
RRA, titular a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia de la Familia Nº Uno, Secretaría Civil
Nº Dos a mi cargo, con asiento en Jofré de Loaiza Nº
55 de la ciudad Río Gallegos, en autos caratulados:
�AUTORIDAD DE INFANCIA PRO VINCIAL S/
PETICIONA MEDIDA EXCEPCIO NAL� - Expte.
Nº A-718/10, se ha dispuesto citar por EDICTO a la
Sra. MIGUELINA DEL CARMEN MANSILLA, a
fin que comparezca a estar derecho en éste proceso,
por sí o por apoderado, en el término de cinco (5)
días, bajo apercibimiento de declarárselo ausente y
designársele Defensor Oficial para que represente sus
intereses en este juicio (Arts. 146, 147 del C.P.C. y
C.).- Pract íquense las publicaciones en el Boletín Ofi-
cial, por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2011.-

GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez Fernando Horacio Isla, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta Olivia, en
los autos caratulados: �QUIRO GA, MARIA ROSA
S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO� - Expte. Nº Q -
15098/11, cita y emplaza a herederos y acreedores de
MARIA ROSA QUIRO GA, para que en el término
de tre inta  (30 ) días hagan valer  sus derecho s.
Publíquense edictos, por el plazo de TRES (3) días
en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 17 de Agosto de 2011.-

Dra. LAURA INÉS VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano titular
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
350 del 22/07/2011 pasada al folio 750 ante el Escri-
bano Juan Ángel Campelo, t itular del Registro Nota-
rial N° 39 con asiento en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, se constituyó la
sociedad anónima �ENERGIAS RENOVABLES DE
LA PATAGONIA S.A.� SOCIOS: a) Rocío Paula
CASARES, argentina, soltera, nacida el 23/01/1987,
DNI 32.936.188, estudiante, domiciliada en Cayelli
684 de la Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut;
y b) Amanda Mercedes LOPEZ, argentina, soltera,
nacida el 14/07/1988, DNI 33.619.505, estudiante,
domiciliada en Cerro Chenque N° 1820 de Rada T illy,
provincia del Chubut.- PLAZO: 99 años. OBJETO:
Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes
actividades: 1º) Compra, venta, construcción, pro-
ducción, reparación, mantenimiento e instalación y
puesta en marcha de elementos, dispositivos, siste-
mas, repuestos, insumos y demás accesorios o servi-
cios destinados a la medición, automatización y/o
control de procesos (industriales, administrativos,
operativos, informáticos, etc.). Lo expresado inclu-
ye: Elementos de informática, electrónicos, mecáni-
cos, eléctricos, neumáticos, químicos y sus afines y
el entrenamiento y la capacitación para la utilización
de los mismos - 2º) Armado, reparación, fabricación,
instalación, de equipamiento relacionado con la gene-
ración de energías renovables (alternativas) y sus ac-
cesorio s. CAPITAL: PESOS CINCUENTA MIL
($50.000).- ADM. y REP.: Directorio compuesto
del número de miembros que fije la Asamblea, entre
un mínimo de uno y un máximo de nueve, quienes
durarán en sus funciones tres ejercicios, pero perma-
necerán en sus funciones hasta tanto sean reempla-
zados. CIERRE: 31 de junio de cada año. SEDE SO-
CIAL: calle 1 ° de Mayo N° 47 de Las Heras, Provin-
cia de Santa Cruz. Por escritura 351 del 22/07/2011

pasada al folio 754 ante el Escribano Juan Ángel
Campelo, t itular del Registro Notarial N° 39 con
asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provin-
cia del Chubut, se designa: PRESIDENTE: Enrique
Mario CASARES. DIRECTOR SUPLENTE: Eduar-
do Héctor LOPEZ.

Dr. MARCELO  P. SÁNCHEZ
Escribano

Caleta Olivia - Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia, en lo
Civil. Comercial, Laboral y de Minería N° 2, a cargo
del Dr. Francisco v. Marinkovic Secretaría N° 1, a car-
go de la Dra. Silvana Varela, en autos caratulados:
�MO RA ALINCO  SARA S/SUCES IÓ N AB -
INTESTATO� Expte. Nº 13.203/07.- Cita y empla-
za a los herederos y acreedores por el término de trein-
ta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.), procediéndose
a publicar edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en el diario La Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 11 de Julio de 2011.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________
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Licitación Pública Nº 01/PO /11 UCP Santa Cruz -
SEGUNDO  LLAMADO .
Presupuesto O ficial: $ 4.339.891,48.-
Garantía de Oferta exigida: $ 43.398,91.-
Fecha de Apertura: 26/09/2011 - Hora: 11,00 hs.
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Esco-
lar del Consejo Provincial de Educación: José Inge-
nieros Nº 640 � (9400) Río Gallegos � Departamen-
to Güer Aike � Provincia de Santa Cruz.-
Plazo de entrega: 300 días corridos.-
Valor del Pliego: $ 500,00.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar del Consejo Provin-
cial de Educación: José Ingenieros Nº 640 � (9400)
Río Gallegos � Departamento Güer Aike � Provin-
cia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-

Plan de O bras
AVISO  DE LICITACIO N

Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa Cruz
P-3

En el marco del Plan de O bras 2011, se anuncia
el l lamado a Licitación Pública.

O bjeto: Construcción de Gimnasio y Depen-
dencias en e l Colegio Provincial de Educación
Polimodal Nº 6 y Escuela Provincial de EGB Nº
57 de Caleta Olivia - Departamento Deseado.

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Pág.           13

Pág.           17 A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO  AVISO  no se

imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta Di-

rección.-

LICITACIONES
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LICITACIO N PRIVADA N° 1/2011

Facultad Regional Santa Cruz.
�adquisición vehículo camioneta tracción 4x4�
Río Gallegos, Santa Cruz
FECHA DE APERTURA: 19/09/2011
HO RA DE APERTURA: 19 horas
Valor del pliego: Sin Costo
Valor garantía de oferta: 5% del Valor total de la
oferta
Consultas de Pliegos y Apertura:
Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Santa Cruz
Avda. De Los Inmigrantes 555
Río Gallegos Santa Cruz
Teléfonos: 02966-429173 o 02966-435243
P-2

Minist erio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Facultad Regional Santa Cruz

Minist erio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Facultad Regional Santa Cruz

LICITACIO N PRIVADA Nº 2/2011

Facultad Regional Santa Cruz.
�adquisición Computadoras, Laptops, Impresoras,
Proyectores, Cámaras Fotográficas Digit ales,
filmadora Digital, Pantallas�
Río Gallegos, Santa Cruz
FECHA DE APERTURA: 22/09/2011
HO RA DE APERTURA: 11 horas
Valor del pliego: Sin Costo
Valor garantía de oferta: 5% del Valor total de la
oferta
Consultas de Pliegos y Apertura:
Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Santa Cruz
Avda. De Los Inmigrantes 555
Río Gallegos Santa Cruz
Teléfonos: 02966-429173 o 02966-435243
P-2

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

LLAMADO A LICITACIO N PÚBLICA N° 14/11

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACION PÚBLICA N° 14/11,
CON EL OBJETO DE LA �ADQUISICIÓN DE
UN INMUEBLE DESTINADO AL FUNCIONA-
MIENTO DE DEPENDENCIAS JUDICIALES
EN LA LOCALIDAD DE RIO GALLEGOS�. �
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos:
CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Pte. C.
Kirchner N° 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos.-

FECHA DE APERTURA: El día 03 de Octubre de
2011, a las 11:00 horas.
 VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S DO S MIL CO N 00/100 ($ 2.000,00).-
Su venta y/o consulta en la dirección citada prece-
dentemente en/el horario de 7:00 a 13:00 horas.-
P-2

MUNICIPALIDAD DE PICO  TRUNCADO
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA N° 005/11

O BJETO: �Provisión de diferentes materiales eléc-
tricos destinados a la obra de la línea de baja tensión
en la ampliación zona Plan Federal acceso oeste
correspondiente a las manzanas N° 201 y 202 de la
planta urbana de nuestra ciudad�
PRESUPUESTO  OFICIAL: Pesos quinientos mil
($ 500.000) IVA incluido.
VALO R DEL PLIEGO : Pesos un mil quinientos
($ 1.500), disponible a la venta en Tesorería Municipal.
PRESENTACIO N DE PRO PUESTAS: Hasta el
día 14 de septiembre de 2011, a las 10:30 hs. en
mesa de entrada del municipio sito en calle 9 de
Julio N° 450 de nuestra ciudad.
APERTURA DE SO BRES: el día 14 de septiembre
de 2011, a la hora 11:00.
LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de Julio
N° 450 de nuestra  ciudad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección
de Energía Tel. 4999041 ó 49999060 Interno 12  y/o
Dirección de  Compras - Tel. (0297) - 4992771 ó
4992160 Interno 111, en horario de atención al
público de 08 a 15 hs.-
P-2

        DIRECCIO N DE O BRA SO CIAL DEL
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL

LICITACION PUBLICA (1o LLAMADO) Nº 01/11
EJERCICIO 2011 EXPEDIENTE: 1701/11 (D.O.S.)

O BJETIVO : Adquisición de edificios para el fun-
cionamiento de las Delegaciones de la Obra Social
del interior del país.
Lugar de apertura, consulta y retiro de pliego:
Dirección de Obra Social del S.P.F.
sito en Manuel Ricardo Trelles Nro. 2596
Cdad. Aut. de Buenos Aires- Teléfono 45830953
int. 131
Horario de atención: de lunes a viernes de 10:00
a 17:00hs hasta el día anterior fijado para la aper-
tura. Pliego sin costo.
Presentación de la oferta: Dirección de Obra
Social del S.P.F. sito en Manuel Ricardo Trelles
Nro. 2596 Cdad. Aut. de Buenos Aires, de 10: 00
a 17:00hs. hasta el día y horario fijado para la
apertura.
Acto de apertura: Dirección de Obra Social del
S.P.F. sito en Manuel Ricardo Trelles Nro. 2596
C.A.B.A. el día miércoles 14 de O ctubre de 2011,
a las 17:00 hs.
P-2

CONVOCATORIA
SO CIEDAD ANO NIMA GANADERA

�CANCHA DISTANTE�

Convócase a los señores Accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria para el día 30 de septiembre
de 2011 a las 10.00 horas en el domicilio legal, calle
Libertad N° 98, Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz con el objeto de considerar el siguiente:

O RDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el

Acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance General,

Estado de Resultados, Inventario e Informe del Sín-
dico correspondiente al ejercicio finalizado el día 31
de Mayo de 2011.

3. Distribución de utilidades y remuneración de
Directores y Síndico.

4. Designación de un Síndico T itular y un Síndico
suplente para el nuevo ejercicio.

EL DIRECTO RIO
P-5

________

LEYES
3220 � 3221 � 3222 � 3223 � 3224 - 3225.- ............................................................................................

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
1468 � 1503 � 1580 � 1581 � 1582 � 1583 � 0027 � 0037 � 0044 � 0047 � 0054 � 0065 � 1357.- ...........

DECRETO S SINTETIZADO S
0021 � 0022 � 0023 � 0024 � 0025 � 0026 � 0028 � 0029 � 0030 � 0031 � 0032 � 0033 � 0034 � 0035 �
0036 � 0038 � 0039 � 0040 � 0041 � 0042 � 0043 � 0045 � 0046 � 0048 � 0049 � 0050 � 0051 � 0052 �
0053 � 0055 � 0056 � 0057 � 0058 � 0059 � 0060 � 0061 � 0062 � 0063 � 0064 � 0066 � 0067 �
0068 � 0069 � 0070 � 0071.- .................................................................................................................

RESO LUCIONES
119 � 120 � 121 � 122 � 123/HCD/11 � 281 � 282/MP/11 - 0677 � 0721/IDUV/11.- ..............................

DECLARACIO NES
145 � 146 � 147 � 148 � 149/HCD/11.- .............................................................................................

DEUDO RES ALIMENTARIO S
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ LEY 2855.-

EDIC TO S
CONTRERAS � MORENO � TEYRA � MAYDANA Y SOTO � AYALA C/ TRONCOSO �
ALVAREZ C/ LEAL � MERCADO � OJEDA � ALIMENTOS DE SANTA CRUZ S.A. � ELGUETA
TORRES Y OTRO � CHAILE � TORRENTES DEL SUR S.R.L. � JEREZ C/ FRANCO �
AUTORIDAD INFANCIA PCIAL. � QUIROGA � ENERGIAS RENOVABLES DE LA
PATAGONIA S.A. � MORA ALINCO.- ............................................................................................

AVISO S
SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA � SMA/
YAC. EL HUEMUL.- ........................................................................................................................

CONVOCATO RIA
SOCIEDAD ANÓNIMA GANADERA CANCHA DISTANTE.- ..................................................

LICITACIO NES
01/SPF/11 � 14/TSJ/11 � 05/MPT/11 � 1 � 2/UTN/11 - 01/PO/11.- ...................................................
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